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HORA DE FINALIZACIÓN:   12:01 p.m.      

PRESIDENTE AD-HOC   H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

SECRETARIO (E):     David Antonio Garzón Fandiño 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum  
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Aprobación de actas 
 

Acta 67 del 03 de octubre de 2024 
Acta 68 del 18 de octubre de 2024 
Acta 69 del 24 de octubre de 2024 
Acta 70 del 27 de octubre de 2024 
Acta 71 del 28 de octubre de 2024 
Acta 72 del 31 de octubre de 2024 
Acta 73 del 01 de noviembre de 2024 
Acta 74 del 07 de noviembre de 2024 
Acta 75 del 08 de noviembre de 2024 
Acta 76 del 12 de noviembre de 2024 
Acta 77 del 19 de noviembre de 2024 
Acta 78 del 25 de noviembre de 2024 
Acta 79 del 30 de noviembre de 2024 
Acta 80 del 01 de diciembre de 2024 
Acta 81 del 03 de diciembre de 2024 
Acta 82 del 04 de diciembre de 2024 
Acta 83 del 05 de diciembre de 2024 
Acta 84 del 06 de diciembre de 2024 
Acta 85 del 07 de diciembre de 2024 
Acta 86 del 09 de diciembre de 2024 
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Acta 87 del 10 de diciembre de 2024 
Acta 88 del 12 de diciembre de 2024 
Acta 89 del 13 de diciembre de 2024 
Acta 90 del 17 de diciembre de 2024 

 
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
 
5. Continuación debate de control político en cumplimiento al Estatuto de Oposición 
Ley 1909 de 2018. 
 
Proposición 1257 aprobada el 27 de octubre de 2024 en sesión Plenaria. 
 
Tema: Las basuras en Bogotá: más que un dolor de cabeza. Relleno Sanitario Doña 
Juana, reciclaje y gestión de residuos. 
 
Citantes: Bancada Partido Polo Democrático. Honorables concejalas Donka 
Atanassova Iakimova, Quena María Ribadeneira Miño, Rocio Dussán Pérez. 
 
Citados: Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Adriana 
Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Consuelo Ordoñez, Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP; Guillermo Escobar Castro, 
Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático- 
IDIGER. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 595 aprobada el 16 de abril de 2024 en sesión Plenaria. 
 
Tema: Gestión Integral de Residuos en Bogotá. 
 
Citantes: Bancada Partido Colombia Humana. Honorables concejales Ana Teresa 
Bernal Montañez y José Cuesta Novoa. 
 
Citados: Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Consuelo 
Ordoñez, Directora de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos; 
Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Úrsula Ablanque Mejía, 
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Secretaria Distrital de Planeación; Natasha Avendaño García, Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital, 
 
Proposición 935 aprobada el 23 de julio de 2024 en la Comisión de Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial y trasladada a la Secretaría General. 
 
Tema: Relleno Sanitario Doña Juana, la vecina incómoda y el negocio redondo para 
el privado. 
 
Citante: Bancada Partido Unión Patriótica. Honorable concejala Heidy Lorena Sánchez 
Barreto. 
 
Citados: Consuelo Ordoñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos; 
Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Adriana Soto Carreño, 
Secretaria Distrital de Ambiente. 
 
Invitados: Sindicato de Trabajadores del Relleno Sanitario de Bogotá- SINTRAREBO; 
Alfred Ballesteros, Director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR); María Susana Muhammad González, Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 1169 aprobada el 25 de septiembre en la Comisión Segunda Permanente 
de Gobierno y trasladada a la Secretaría General. 
 
Tema: Nuevo esquema de recolección, barrido y limpieza 
 
Citantes: Bancada Partido Con Toda por Bogotá. Honorable concejal Juan Daniel 
Oviedo Arango. 
 
Citados: Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Consuelo 
Ordóñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP; Adriana Soto 
Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital 
de Gobierno; Lucía Bastidas Ubate, Directora General del Departamento 
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Administrativo para la Defensoría del Espacio Público- DADEP; Úrsula Ablanque 
Mejía, Secretaría Distrital de Planeación; Miguel Silva Moyano, Secretario General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá; Mauricio Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico 
Distrital. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 1192 aprobada el 02 de octubre de 2024 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y trasladada a la 
Secretaría General. 
 
Tema: Gestión de Residuos y Relleno Sanitario Doña Juana. 
 
Citantes: Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS. Honorable 
concejal Óscar Fernando Bastidas Jacanamijoy. 
 
Citados: Consuelo Ordoñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- 
UAESP; Natasha Avendaño García, Gerente de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá; Yanlícer Pérez Hernández, Gerente General de Aguas de 
Bogotá; Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
6. Comunicaciones y varios. 
 
   DESARROLLO 
 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Muy buenos días a todos los concejales, señor Secretario por favor, 
abramos el sistema para que se registren los concejales.  
 
SECRETARIO: Muy buenos días señor Presidente, honorables concejales, miembros 
de la Administración Distrital, organismos de control, asesores y demás invitados a la 
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sesión del día de hoy; siendo las 9:12 minutos de la mañana se da inicio a la sesión 
Plenaria convocada para el día de hoy 15 de enero de 2025. 
 
Le solicito a grabación y sonido por favor, habilitar el sistema para el registro de los 
honorables concejales. 
 
Les informo honorables concejales que se encuentra habilitado el sistema electrónico 
para su registro. 
 
Me permito certificar el registro de los siguientes honorables concejales: ANDRÉS 
GIOVANNI BARRIOS BERNAL, DAVID HERNNANDO SAAVEDRA MURCIA, SAMIR 
BEDOYA PIRAQUIVE, JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, DIANA MARCELA DIAGO 
GUÁQUETA, JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA, CLARA LUCÍA SANDOVAL 
MORENO, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO, 
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, JOSÉ DEL 
CARMEN CUESTA NOVOA, JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS, DANIEL FELIPE 
BRICEÑO MONTES, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, ÓSCAR FERNANDO 
BASTIDAS JACANAMIJOY, SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, ÁNGELO 
SCHIAVENATO RIVADENEIRA, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, HEIDY 
LORENA SÁNCHEZ BARRETO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, ANDRÉS 
ERNESTO GARCÍA VARGAS, QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO, DONKA 
ATANASSOVA IAKIMOVA, ROCIO DUSSÁN PÉREZ, JUAN DANIEL OVIEDO 
ARANGO, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, EMEL ROJAS CASTILLO y 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO. Igualmente, certifico el registro virtual por calamidad 
doméstica de los siguientes honorables concejales GERMÁN AUGUSTO GARCÍA 
MAYA, MARCO FIDEL ACOSTA RICO y DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA. 
 
Le informo señor Presidente, que contamos con la presencia de treinta y dos (32) 
honorables concejales, en consecuencia, contamos con quórum decisorio. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales, 
ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, ANDRÉS 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, EDISON 
JULIÁN FORERO CASTELBLANCO y MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA. En la 
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virtualidad me permito registrar por calamidad doméstica al honorable concejal JULIÁN 
DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE.  
 

De la Administración se registra la asistencia de los funcionarios ÁLVARO ROJAS 
FUENTES, Gerente Corporativo de Analítica y Pérdida, delegado de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP; VANESSA ALEXANDRA VELASCO 
BERNAL, Secretaria Distrital de Hábitat; CONSUELO ORDÓÑEZ, Directora General 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP; ADRIANA SOTO 
CARREÑO; Secretaria Distrital de Ambiente; ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA, Secretaria 
Distrital de Planeación; GUSTAVO QUINTERO ARDILA; Secretario Distrital de 
Gobierno; DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE, Directora General del Departamento 
Administrativo para la Defensoría del Espacio Público-DADEP; MIGUEL SILVA 
MOYANO, Secretario de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.; MAURICIO ALEJANDRO 
MONCAYO VALENCIA, Gerente General de la Secretaría Jurídica Distrital; 
YANLICER ENRIQUE PÉREZ HERNÁNDEZ, Director de Aguas de Bogotá;  
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO, Director General del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER.  
 
De los Organismos de Control se registra la asistencia de RAMÓN MARTÍNEZ 
SENIOR, Gerente delegado de la Contraloría de Bogotá; NAGIA ALEXANDRA PINTO 

FAJARDO, Personera delegada para el Sector Hábitat; FREDDY CASTAÑEDA; Asesor 
de Despacho, delegado de la Veeduría Distrital. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretario por favor, leamos el orden del día.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Secretario da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIO: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejala Donka.  
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H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA: Buenos días a todos y a todas, muchas 
gracias Presidente, yo solo quiero aprovechar este primer turno de la palabra en la 
mañana para saludar a nuestra compañera y colega Quena Ribadeneira que hoy está 
cumpliendo un año más de vida, le deseamos que sea un año muy alegre, con muchas 
luchas por delante, con toda la fuerza y con toda la alegría, solidaridad y carisma que 
la caracterizan, entonces muy feliz cumpleaños para mi compañera, amiga y colega 
Quena.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, me uno a las felicitaciones, feliz cumpleaños concejala 
Quena. 
 
Registremos concejales, Secretario por favor.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
Me permito certificar el registro de los siguientes honorables concejales ROLANDO 
ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, JULIÁN 
ESPINOSA ORTIZ, HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, ANDRÉS LEANDRO 
CASTELLANOS SERRANO, y en la virtualidad me permito registrar por calamidad 
doméstica al honorable concejal JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE.  
 
Ha sido actualizado el registro de concejales, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, Secretario ponga en consideración el orden del día.  
 
SECRETARIO: Le informo señor Presidente que siendo las 9:22 minutos de la mañana 
ha sido aprobado el orden del día en votación ordinaria.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día Secretario. 
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
 
Señor Presidente, dejo constancia de que quedaron los votos en la virtualidad, de los 
honorables concejales Germán Augusto García Maya, Marco Fidel Acosta Rico, Darío 
Fernando Cepeda Peña y Julián David Rodríguez Sastoque. 
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3. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
SECRETARIO: Le informo señor Presidente que las actas leídas fueron debidamente 
publicadas en la red interna de la Corporación para conocimiento de los honorables 
concejales. 
 
PRESIDENTE: Antes de la aprobación, démosle la palabra al concejal Ricardo Correa.  
 
H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA: Gracias Presidente, muy rápido para 
dejarle saber al Secretario que el Acta 074 y el Acta 075 no cuentan con mi aprobación 
porque en su momento yo no estaba presente. Muchas gracias Secretario y muchas 
gracias, Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, silencio en el recinto por favor. 
 
Concejal Amín.  
 
H.C. HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO: Sí Presidente, también para dejar 
constancia que el 7 y el 12 de noviembre no estuve presente, entonces para dejar 
constancia que yo voy a aprobar las actas, pero esas dos fechas no estuve en el 
recinto. Entonces que quede la constancia de la salvedad de esas actas, que no serán 
aprobadas por mí esas dos. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Concejal Amín.   
 
Concejala Cristina.  
 
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO: Muchas gracias Presidente para dejar la 
constancia de que yo no estuve el 30 de noviembre, por lo tanto, no puedo aprobar 
esa acta. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien Concejala.  
 
Registremos concejales, Secretario. 
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
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Me permito dejar constancia del registro de los honorables concejales ANA TERESA 
BERNAL MONTAÑEZ y FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces vamos a hacer la aprobación de las actas con las 
salvedades de los concejales Correa, Amín y Cristina, Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
Le informo que han sido aprobadas las actas leídas con las salvedades realizadas por 
los honorables concejales Ricardo Andrés Correa Mojica, Humberto Rafael Amín 
Martelo y Cristina Calderón Restrepo con las fechas respectivas. 
 
Me permito realizar una actualización de registro, señor Presidente dejo constancia del 
registro del honorable concejal JUAN JAVIER BAENA MERLANO. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretario, siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
PRESIDENTE: ¿Cuántas tiene Secretario? 
 
SECRETARIO: Tenemos treinta y cinco proposiciones radicadas para su aprobación.  
 
PRESIDENTE: Léame una por partido Secretario. 
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
 
Primera proposición. “Tema: Avance en la construcción y remodelación de colegios 
públicos y la proyección y ampliación de la infraestructura y mejoramiento de la calidad 
educativa en Bogotá, D.C. 
 
Citados: Secretaría de Educación del Distrito; Secretaría Distrital de Planeación, 
Secretaría Distrital de Hacienda; Secretaría Distrital de Salud; Secretaría Distrital de 
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Integración Social; Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología-ATENEA.  
 
Invitados: Personería, Contraloría y Veeduría Distrital, alcaldías locales, Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, Ministerio de Educación Nacional, Asociación 
Distrital de Trabajadores y Trabajadoras de la Educación-ADE. 
 
El cuestionario contiene veintiséis (26) preguntas y lo suscriben los honorables 
concejales Julián David Rodríguez Sastoque y Julián Felipe Triana Vargas de la 
bancada del partido Alianza Verde”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída por el Secretario.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la primera proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Empleo en Bogotá.  
 
Citados: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; Secretaría de Educación del 
Distrito; Instituto para la Economía Social-IPES. 
 
Invitados: Personería, Contraloría y Veeduría Distrital.  
 
El cuestionario contiene veinte (20) preguntas y lo suscriben los honorables concejales 
Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela Diago de la bancada del partido 
Centro Democrático”.  
 
Ha sido leída la segunda proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Valorización en Bogotá.  
 
Citados: Orlando Molano Pérez, Director del Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
Invitados: Personería, Contraloría y Veeduría Distrital.  
 
El cuestionario contiene ocho (8) preguntas y lo suscriben los honorables concejales 
Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela Diago de la bancada del partido 
Centro Democrático”.  
 
Ha sido leída la tercera proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Movilidad Segura, Inclusiva y Movilidad Sostenible. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Movilidad; Transmilenio; Instituto de Desarrollo Urbano; 
Empresa Metro de Bogotá; Secretaría Distrital de Gobierno y RENOBO.  
 
Invitados: Contraloría, Personería, Veeduría Distrital y Región Metropolitana. 
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El cuestionario contiene seis (6) preguntas y lo suscriben los honorables concejales 
Ana Teresa Bernal Montañez y José del Carmen Cuesta Novoa de la bancada del 
partido Colombia Humana”.  
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Asistencia, atención y reparación integral a víctimas del conflicto armado y 
Paz. 
 
Citados: Miguel Silva Moyano, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; 
Gustavo Quintero Silva, Secretario Distrital de Gobierno; María del Pilar López, 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico y Vanessa Alexandra Velasco, Secretaria 
Distrital de Hábitat.  
 
 Invitados: Contraloría, Personería, Veeduría Distrital y Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca. 
 
El cuestionario contiene veinticuatro (24) preguntas y lo suscriben los honorables 
concejales Ana Teresa Bernal Montañez y José del Carmen Cuesta Novoa de la 
bancada del partido Colombia Humana”.  
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
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PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Bogotá con espacio público seguro, aseado, organizado y productivo. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Instituto para la Economía Social-IPES y Defensoría del Espacio Público.  
 
Invitados: Contraloría, Personería, Veeduría Distrital. 
 
El cuestionario contiene ocho (8) preguntas y lo suscribe el honorable concejal Marco 
Fidel Acosta Rico de la bancada del partido Colombia Justa Libres”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Medidas preventivas y resolutivas para el uso del agua en Bogotá. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Hábitat; Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Secretaría Distrital de Ambiente.  
 
Invitados: Contraloría, Personería, Veeduría Distrital. 
 
El cuestionario contiene ocho (8) preguntas y lo suscribe el honorable concejal Marco 
Fidel Acosta Rico como vocero de la bancada del partido Colombia Justa Libres”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
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PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Problemática de los huecos en la malla vial de Bogotá. 
 
Citados: Secretaría Distrital Movilidad; Instituto de Desarrollo Urbano; Unidad de 
Mantenimiento Vial, Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Hacienda; 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  
 
Invitados: Veeduría, Personería y Contraloría de Bogotá. 
 
El cuestionario contiene treinta y dos (32) preguntas y lo suscribe el honorable concejal 
Edison Julián Forero Castelblanco de la bancada del partido Colombia Renaciente”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Estrategia de los centros Felicidad 
 
Citados: Secretaría Distrital de Planeación; Instituto Distrital de Recreación y Deporte; 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital de Gobierno; 
Secretaría de Educación del Distrito; Secretaría Distrital de Integración Social; 
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Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Hacienda; Contraloría de Bogotá, 
Personería de Bogotá, Veeduría Distrital.  
 
Invitados: Sociedad Colombiana de Arquitectura y Observatorio Constitucional de la 
Universidad Libre. 
 
El cuestionario contiene cuarenta y cinco (45) preguntas y lo suscriben los honorables 
concejales Juan Manuel Díaz Martínez, Cristina Calderón Restrepo, Fernando López 
Gutiérrez, Jesús David Araque Mejía, Juan Javier Baena Merlano y Ricardo Andrés 
Correa Mojica de la bancada del partido Nuevo Liberalismo”.  
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo a Feizar Mauricio Orjuela Aponte, conocido 
artísticamente como el Heredero, cantante de música carranguera surgida en la 
Región Andina.  
 
La nota de estilo la suscriben los honorables concejales Andrés Ernesto García Vargas 
y Julián David Rodríguez Sastoque de la bancada del partido Alianza Verde”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
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SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Reconocimiento a través de Nota de Estilo para David Alonso Gómez, piloto 
profesional de motociclismo y primer colombiano en conquistar un campeonato 
mundial en la categoría Moto-3. 
 
La nota de estilo la suscriben el honorable Edison Julián Forero Castelblanco en su 
calidad de vocero de la bancada del partido Colombia Renaciente”. 
 
Ha sido leída la proposición, de nota de estilo señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Migración  
 
Citados: Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de Hábitat; Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico; Secretaría Distrital de Movilidad; Secretaría de 
Educación del Distrito; Secretaría Distrital de Salud; Secretaría Distrital de Ambiente; 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital de Gobierno; 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y Secretaría Jurídica Distrital.  
 
Invitados: Personería, Contraloría y Veeduría Distrital.  
 
El cuestionario contiene seis (6) preguntas y lo suscribe el honorable concejal Juan 
Daniel Oviedo Arango, de la bancada del movimiento Con Toda por Bogotá”.  
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Centros Felicidad y canchas sintéticas en Bogotá. 
 
Citados: Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; Secretaría Distrital de la 
Mujer; Secretaría Distrital de Gobierno; Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano.  
 
Invitados: Alcaldía Local de Chapinero; Alcaldía Local de San Cristóbal; Alcaldía Local 
de Suba y Alcaldía Local de Tunjuelito. 
 
El cuestionario contiene tres (3) preguntas y lo suscriben los honorables concejales 
Juan David Quintero Rubio y David Hernando Saavedra Murcia, de la bancada del 
partido En Marcha”.  
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Ejecución presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local de Bogotá en 
cabeza de las y los alcaldes locales de las veinte localidades del Distrito en el período 
correspondiente del 1º de enero a 31 de diciembre de 2024. 
 
Citado: Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Invitados: Contraloría, Personería y Veeduría Distrital. 
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El cuestionario contiene cinco (5) preguntas y lo suscribe el honorable concejal Óscar 
Fernando Bastidas Jacanamijoy en su calidad de vocero de la bancada Movimiento 
Alternativo Indígena y Social”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Bogotá camina sin agua ¿Han funcionado las acciones de la Administración 
Galán? 
 
Citados: Secretaría Distrital de Ambiente; Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá; Corporación, aquí tendríamos una imprecisión señor Presidente, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca no podría ser citada sino invitada. 
La Región Metropolitana de Bogotá si puede ser citada y la Secretaría Distrital Hábitat.  
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría Distrital. 
 
El cuestionario contiene veinticuatro (24) preguntas y lo suscribe la honorable 
concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto, de la bancada del partido Unión Patriótica”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Pongo a consideración la proposición con la corrección hecha por 
usted Secretario. 
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente con la corrección realizada. 
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
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SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Seguimiento a la gestión del primer año de la “Bogotá Camina Segura”. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Hacienda; Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría 
Distrital de Planeación; Secretaría de Desarrollo Económico; Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia; Secretaría Distrital de la Mujer y Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
 
Invitados: Contraloría y Personería Distrital. 
 
El cuestionario contiene sesenta y cinco (65) preguntas y lo suscribe la honorable 
concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto en su calidad de vocera del partido Unión 
Patriótica. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Foro 8M-2025 Conmemoración Día Internacional de la Mujer Trabajadora. 
 
En el foro se invitan a las siguientes personas, señor Presidente, Alcalde Carlos 
Fernando Galán; Miguel Silva Moyano, Secretario General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá; Roberto Ángulo, Secretario Distrital de Integración Social; Isabel Segovia, 
Secretaria de Educación del Distrito; Laura Tame, Secretaria Distrital de la Mujer; 
Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; María del Pilar López, 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital 
de Ambiente; Vanessa Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Gustavo 
Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno y Presidente de la bancada de Mujeres 
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del Congreso de la República; Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; 
Consejo Consultivo de Mujeres; Contralor, Personero y Veedora Distrital.  
 
La proposición la suscriben la honorable concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto de 
la bancada del partido Unión Patriótica”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Aplicaciones tecnológicas de transporte. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Movilidad; Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  
 
Invitados: Superintendencia de Transporte, Ministerio de Transporte y Ministerio del 
Interior. 
 
El cuestionario contiene treinta y ocho (38) preguntas y lo suscriben los honorables 
concejales María Victoria Vargas Silva y Armando Gutiérrez González de la bancada 
del partido Liberal”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
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SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
“Tema: Reconocimiento por Nota de Estilo a la doctora María Alejandra Marulanda 
Cetina, Psicóloga integrante de la Fundación Pocalana durante el período 2015-2024.  
 
La Nota de Estilo señor Presidente la suscribe el honorable concejal Armando 
Gutiérrez González vocero de la bancada del partido Liberal Colombiano”.  
 
Ha sido leída la proposición de nota de estilo, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición Secretario.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, última proposición.  
 
“Tema: Situación de inseguridad en la ciudad de Bogotá 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Hacienda y Seguridad Distrital de Salud.  
 
Invitados: Policía Metropolitana de Bogotá; Consejo Superior de la Judicatura; Director 
Seccional de Fiscalía; Defensor del Pueblo de Bogotá; Personería, Contraloría, 
Veeduría Distrital e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
 
El cuestionario contiene cuarenta y ocho (48) preguntas y lo suscriben los honorables 
concejales María Victoria Vargas Silva y Armando Gutiérrez González de la bancada 
del partido Liberal Colombiano”. 
 
Ha sido leída la proposición, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria -Acta 002 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:17-APG- 
 

22 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición en votación ordinaria, señor 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día, Secretario. 
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
 
 
5. CONTINUACIÓN DEBATE DE CONTROL POLÍTICO EN CUMPLIMIENTO AL 
ESTATUTO DE OPOSICIÓN, LEY 1909 DE 2018. 
 
Las proposiciones, los citantes, citados e invitados fueron informados en el momento 
de la lectura del orden del día, señor Presidente. Ese es el siguiente punto del orden 
del día.  
 
PRESIDENTE: Primero que todo, segundo llamado de orden en el recinto, a la tercera 
desocupamos las barras y nos hacemos detrás de las barandas, silencio por favor.  
 
Dígame el estado del debate, Secretario por favor.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
El debate citado para el día de hoy inició el 7 de diciembre, en esa oportunidad se 
suspendió el debate y posteriormente se reanudó el 12 de diciembre de 2024, en esa 
oportunidad intervinieron todas las bancadas que tenían proposición, intervino la 
bancada del Polo Democrático; intervino la bancada de Colombia Humana, Unión 
Patriótica, la bancada del Movimiento Con Toda por Bogotá y la bancada del 
Movimiento Alternativo, Indígena y Social.  
 
En ese momento se suspendió el debate señor Presidente y, por lo tanto, hoy 
continuamos con la intervención de la Administración.  
 
PRESIDENTE: Infórmeme de los citados quiénes están, teniendo en cuenta que la 
Gerente del Acueducto está atendiendo la emergencia del incendio que se está 
presentando hoy en inmediaciones de Chingaza, entonces léame sí están todos los 
demás citados, Secretario.  
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SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
Por parte de la Secretaría Distrital de Hábitat se ha registrado la Secretaria Vanessa 
Alexandra Velasco Bernal; por parte de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos, se ha registrado la Directora, la doctora Consuelo Ordóñez; por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente se ha registrado la Secretaria, doctora Adriana Soto 
Carreño; por parte de la Secretaría de Planeación se ha registrado la Secretaria Úrsula 
Ablanque Mejía; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, no 
tenemos todavía registro por Secretaría por la condición informada por el Presidente. 
Por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra el Secretario Gustavo 
Quintero Ardila; por parte de la Defensoría del Espacio Público se encuentra la 
Directora la doctora Lucía Bastidas Ubaté. Todavía no contamos con registro por parte 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
Por parte de la Secretaría Jurídica Distrital se ha registrado el Secretario Mauricio 
Alejandro Moncayo Valencia; por parte de Aguas de Bogotá se ha registrado el Director  
 Yanlícer Pérez Hernández; por parte del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático-IDIGER, se ha registrado el Director, el doctor Guillermo Escobar 
Castro.  
 
Estos son los funcionarios citados señor Presidente que se han registrado por 
Secretaría.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, ya les doy la palabra concejala Heidy y concejal Briceño, es 
decir, que solamente faltaría la Gerente de la Empresa de Acueducto y el Secretario 
General.  
 
Concejal Briceño. 
 
H.C. DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES: Presidente, yo sé que es sesión de la 
oposición, pero yo sí creo que hay que dejar la constancia en esta sesión, o sea, cada 
vez que sucede una emergencia que tiene que ver con la entidad, no es que entonces 
el funcionario puede decir no voy al Concejo, está citado, entonces el Secretario de 
Seguridad va a comenzar a decir que no va a venir al Concejo de Bogotá porque todos 
los días roban en Bogotá a toda hora o es que ¿es la Gerente la que está apagando 
el incendio? O sea, eso sí me parece inaceptable, yo creo que la oposición sí debería 
sentar una posición al respecto porque uno, no es ni la Gerente del Acueducto la que 
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apaga el incendio, dos, el incendio en Chingaza ya lo controlaron, ya lo apagaron y 
tres, pues si nosotros permitimos este tipo de excusas, entonces todos los funcionarios 
cada vez que haya una emergencia sobre su entidad nos van a decir, no vengo al 
Concejo de Bogotá. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejal Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Presidente, Presidente y 
también el día de ayer nos llegó una comunicación básicamente diciéndole al Concejo 
que no la citáramos para ningún tipo de debate de control político relacionado con el 
tema de la nueva operación de aseo, cada concejal, cada bancada mira a qué 
entidades del Distrito cita, pues porque es nuestro deber y nuestra obligación hacer 
control político y es obligación de ella como funcionaria sujeto de control político estar 
en esta Corporación.  
 
No es la primera vez Presidente que ella por una excusa y otra no se hace presente 
en el recinto, hubo varios temas que tocamos en el debate de control político con 
relación al manejo, aseo incluso de todo el tema del sistema de alcantarillado y lo que 
ha ocasionado lo que políticamente ahora esta Administración les llama 
encharcamientos que no son otra cosa que inundaciones y que tienen que ver con el 
manejo y respuesta que ha tenido la Gerente en cabeza de la Empresa de Acueducto 
para atender las situaciones de emergencia, bien sea por desabastecimiento o bien 
sea por fuertes lluvias.  
 
Entonces Presidente pues yo hago ese llamado de atención, sobre todo y nuevamente, 
a la Personería pues que nosotros tuvimos que aplazar dos debates de control político, 
bueno no nosotras, pero sí por ejemplo un debate que de la Comisión del Plan y un 
debate de Plenaria del partido Liberal incluso, que entiendo se aplazó por la no 
presencia de la gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
entonces esto no se puede volver o no se puede normalizar y mimetizar en el paisaje, 
sino, recordarle a la gerente que su obligación es estar aquí cuando se le hace control 
político.  
 
Gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Muy bien concejala Heidy y de acuerdo que los concejales tenemos 
derecho de citar a quien creamos que debe asistir al Concejo de la ciudad y la 
obligación de los funcionarios es asistir.  
 
Vamos a iniciar con la Administración, voy a dejar que presida el concejal Oviedo como 
oposición y doctora Consuelo continúe y démosle sonido a la Directora de la UAESP, 
por favor.  
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez: Bueno con los muy buenos días 
para todos los concejales y mi deseo sincero de que este año 2025 traiga bienestar, 
tranquilidad y eficiencia en la gestión para beneficio de Bogotá y de todos y cada uno 
de ustedes como concejales.  
 
El debate de control político de la oposición digamos me dio la oportunidad de hacer 
una reflexión detallada sobre temas asociados fundamentalmente a las cifras, a cómo 
estamos enfrentando el tema de la gestión de los residuos sólidos, pero 
adicionalmente, a ratificar y es como el mensaje en general que quiero dejar, a ratificar 
que en la medida en que podamos seleccionar los materiales, es posible que logremos 
no solamente pues mejorar las condiciones ambientales del territorio que es lo que nos 
interesa sino, generar mayor valor agregado, oportunidades de empleo y desarrollo y 
ese proceso de selección de los materiales que desechamos y que en muchas 
oportunidades como que no valoramos, es uno de los temas fundamentales para que 
efectivamente logremos las metas que todos nos estamos proponiendo con esta tarea.  
 
Entonces el primeo componente del cual se habló en el debate de control político y 
que forma parte del modelo de aseo es el componente de recolección, barrido y 
limpieza. El componente de recolección, barrido y limpieza, incluye la recolección 
domiciliaria ordinaria que como todos sabemos se presta en el Distrito Capital a través 
de cinco operadores que hacen la tarea que está regulada por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico que fue lo que se les contrató. La 
tarea de recoger los residuos frente a los domicilios, la tarea de barrer las calles, de 
cortar el césped, de podar los árboles y de transportar la totalidad de esos materiales 
al relleno sanitario Doña Juana y en ese orden de ideas hay que agregarle a esta 
exposición pues el tema de los RPCC o Residuos de Puntos Críticos y arrojo 
clandestino que es quizás el motivo de mayor preocupación en términos de la limpieza 
de la ciudad.  
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Veamos entonces de cuántos residuos estamos hablando y cuál ha sido el 
comportamiento que creo que es uno de los temas relevantes para saber qué está 
pasando en Bogotá con la generación de residuos y la gráfica nos muestra cómo se 
ha desarrollado el ingreso de materiales al Parque de Innovación Doña Juana en las 
barras verdes, la recolección de los residuos ordinarios y en las barras moraditas, el 
tema de los puntos críticos o de los residuos mixtos de arrojo clandestino. Esto como 
ustedes observan tienen digamos comportamientos relativamente cíclicos, pero lo que 
se ha podido evidenciar en los últimos tres meses del año y ahora lo vamos a mirar en 
detalle, es cómo se ha incrementado la cantidad de materiales que ingresan al relleno 
sanitario Doña Juana y cómo particularmente se han incrementado la recolección de 
los residuos mixtos y de arrojo clandestino.  
 
Eso nos ha llevado a tener cerca de 2.2 millones de toneladas que ingresan a Doña 
Juana y esta cifra es supremamente importante cuando la analizamos doctora Heidy 
en la dificultad que implica operar un relleno sanitario de esta magnitud, independiente 
del operador, independiente de cualquier consideración, operar un relleno sanitario 
que recibe 6.180 toneladas de materiales al día, implica una operación que tiene que 
tener una celda digamos muy grande y el tener esa celda descubierta en dimensiones 
extensas es lo que puede generar las mayores afectaciones tanto ambientales como 
sanitarias al entorno, porque si pudiéramos tener celdas pequeñas que fueran 
fácilmente controladas pues quizás la tarea sería un poco más fácil, pero ahora 
profundizamos un poco en el tema, esto solamente para recordarles a los señores 
concejales cómo LIME es el operador que tiene la mayor operación en el territorio del 
Distrito. LIME atiende aproximadamente el 32% de los residuos que se generan en 
Bogotá una sola empresa atiende el 32% de los residuos que se generan en Bogotá 
lo cual también de alguna forma tiene una implicación en la dificultad de la operación.  
 
Por otra parte, quiero llamar la atención nuevamente y reiterar el tema de cómo se 
recogen los puntos críticos o los residuos que nos molesta, nos alteran la calidad 
ambiental, paisajística y la calidad de vida en la ciudad y aquí llamar la atención a una 
cosa muy importante que pasó a partir del mes de octubre del año pasado, a partir del 
mes de octubre del año pasado tuvimos la posibilidad de vincular un nuevo operador 
para recoger los puntos críticos y el arrojo clandestino, ese operador es Aguas de 
Bogotá y desde que Aguas de Bogotá empezó a apoyar la recolección de puntos 
críticos y arrojo clandestino se incrementó sustancialmente la cantidad de materiales 
que estamos recogiendo de este tipo que existen en el espacio público, lo cual nos 
indica, uno, que sí era necesario tener un operador público, perdón por el sesgo, me 
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encantan los operadores públicos pero además, de que tenemos un operador público, 
tenemos un operador que está recorriendo día y noche de lunes a domingo la ciudad 
para recoger esos residuos que estamos dejando clandestinamente en el espacio 
público y que afortunadamente estamos atendiendo la prestación de ese servicio de 
recolección de arrojo clandestino con mayor celeridad seguramente, pero 
evidentemente llama la atención el análisis de las cifras que nos indican que desde 
que llegó Aguas de Bogotá se incrementó sustancialmente la recolección de estos 
materiales.  
 
Sí correcto, cuántas toneladas en total estamos recogiendo en los puntos críticos, pues 
fíjense que hemos llegado a tener picos de 30 mil toneladas mensuales, en arrojos 
clandestinos o en puntos críticos en donde por las razones que sea, estamos 
desafortunadamente recibiendo en Bogotá este tipo digamos de materiales que nunca 
han debido estar y este arrojo clandestino o estos residuos mixtos en espacio público 
tienen como dos áreas a donde llegan; de una parte, si se trata de escombros o de 
materiales que aunque estén relativamente mezclados tienen una gran cantidad de 
escombros va a un espacio al interior del relleno sanitario donde los tratamos y que en 
el mes que hemos tenido la mayor cantidad de tratamiento ha llegado a 9 mil toneladas 
de escombros tratados en ese espacio del relleno sanitario de Doña Juana y el resto, 
desafortunadamente va también a la celda de disposición final y por qué buena parte 
de esos residuos que deberían ser residuos que tuvieran algún tipo de 
aprovechamiento o de manejo y con los que pudiéramos desarrollar una labor de 
aprovechamiento con recicladores o incluso, generando empleo con personas que 
pudieran hacer reparación, recuperación de esos materiales pues porque 
regularmente están mezclados y al estar mezclados entre residuos digamos 
especiales y residuos ordinarios se deteriora gravemente la calidad de esos materiales 
y esa es una situación que nos invita a mirar cómo en esta Administración pues hemos 
podido tener digamos una operación de aprovechamiento de esos residuos de arrojo 
clandestino que supera el 20% del ingreso de esos materiales, pero que es una tarea 
en la que tenemos que estar mucho más comprometidos, porque hay una oportunidad 
maravillosa de que trabajemos en la recuperación de esos materiales que ustedes 
mencionaban en el debate, son objeto del interés y esa operación que como les decía 
incluye también los residuos clandestinos que ustedes mencionaron en varias 
oportunidades, pues es supervisada por una interventoría que como lo hemos 
mencionado en anteriores oportunidades es una interventoría que también se contrató 
en el año 2018 y es una interventoría que tiene 25 personas en campo. 
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Entonces como bien lo decía el concejal Oviedo creo que uno de los temas 
fundamentales si hay una posible nueva licitación es tener una interventoría distinta y 
tener digamos un manejo diferente de lo que se espera de este servicio de atención 
del aseo en la ciudad. Esas empresas operadoras han sido… 
 
PRESIDENTE: Directora discúlpenos dos segundos vamos a hacer una actualización 
de registro, muchas gracias.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
Dejo constancia del registro de los honorables concejales FERNANDO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO y EDISON JULIÁN FORERO 
CASTELBLANCO.  
 
Ha sido actualizado el registro de concejales, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Adelante Directora.  
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez (Continúa): Entonces esa tarea 
de operación a través de la interventoría hemos logrado avanzar en las investigaciones 
a los operadores, ya tienen procesos administrativos todos los operadores después de 
cumplir con el análisis que se hizo tanto de los informes de la interventoría, su 
validación en la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza y luego la validación 
en la Subdirección de Asuntos Legales que da origen a procesos administrativos, pero 
como también lo comentaba en alguna oportunidad con el doctor Juan Daniel Oviedo, 
tenemos un Tribunal de Arbitramento también de un operador que está pidiendo que 
no se dirima digamos sus fallas o sus temas de control por la vía administrativa sino 
que lo hagamos a través de un Tribunal de Arbitramento y en este momento está en 
procesos ese Tribunal de Arbitramento.  
 
En todo caso, hay unos acuerdos de niveles de servicio como bien lo mencionaba 
también el concejal Oviedo. que están en la regulación y que responden a pequeños 
descuentos que se aplican en la tarifa del servicio público cuando la interventoría así 
lo identifica, pero es claro, es evidente y agradezco el mensaje reiterativo, en que 
también hay acuerdos de niveles de servicios contractuales que pueden ser mucho 
más eficientes y que hay que incorporarlos si hay una nueva licitación en las minutas 
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de estos contratos. De cualquier manera, la definición de esos acuerdos de niveles de 
servicio desafortunadamente en la licitación anterior no fue claro, que es una forma 
digamos mucho más eficiente de zanjar las diferencias de control en la prestación del 
servicio y lo tendremos absolutamente en cuenta, si hay un nuevo proceso licitatorio.  
 
¿Qué pasa entonces con la situación a partir de la definición de un nuevo esquema de 
aseo por el vencimiento de estos contratos? Entonces lo mirábamos en el debate, sí 
hay una solicitud de verificación de motivos para establecer unas nuevas áreas de 
servicio exclusivo que podrán prever de acuerdo con la Resolución 943 del 2021 que 
compila la regulación en materia del servicio de acueducto, alcantarillado y aseo y en 
particular en el tema de las áreas de servicio exclusive, establece que solamente 
pueden ser objeto de exclusividad los temas de recolección y transporte de residuos 
no aprovechables, el barrido y limpieza de vías y áreas públicas, el corte de césped y 
el podado de árboles, el lavado de áreas públicas y el mantenimiento de cestas en vías 
públicas. Esos cinco elementos son los únicos que pueden ser incluidos en un contrato 
base de concesión que define la exclusividad.  
 
Que en últimas, ¿qué es lo que mira la Comisión de Regulación? Lo que evalúa la 
Comisión de Regulación para autorizar o no la existencia de las áreas de servicio 
exclusivo es que sean necesarias para extender la cobertura a los usuarios de 
menores ingresos. Eso es lo único que mira la Comisión de Regulación, que sea 
estrictamente necesario mantener la exclusividad, limitar la competencia para que los 
usuarios de menores ingresos puedan tener un servicio eficiente y de calidad y que en 
esas condiciones el modelo financiero sea viable, por eso, nos pide la Comisión de 
Regulación no solo la identificación de cuáles son los servicios que vamos a prestar 
sino el diseño de un modelo financiero que garantice la viabilidad.  
 
Ahora bien, sí se verifican los motivos para que cerca de 500 mil usuarios de Bogotá, 
que se encuentran ubicados o en forma dispersa en área rural o en zonas de altas 
pendientes en donde los costos de operación son mucho más elevados o que no 
tengan soportes urbanos completos, es decir, no tengan vías pavimentadas, etc., etc., 
dificultad de acceso por el tamaño de las vías, esos 500 mil usuarios que podrían verse 
en riesgo de perder la prestación del servicio pueden entonces generar una situación 
digamos en donde el Distrito Capital no tenga la capacidad para atenderlos, porque de 
no existir las áreas de servicio exclusivo a donde tienen que ir obligatoriamente, 
podrían sencillamente desatenderlos y ese es el concepto del descreme del mercado, 
el concepto del descreme del mercado es que un operador que tiene costos más altos 
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de ir y atender áreas rurales dispersas, de ir a atender zonas complejas para la 
prestación del servicio, pues si no tiene ninguna obligación puede desatenderlos y esa 
es la gravedad de lo que podría suceder en Bogotá particularmente en las zonas de 
borde que son las zonas que se encuentran en esas condiciones.  
 
Entonces ¿Qué se prevé en el nuevo proceso? pues una distribución geográfica 
diferente, una distribución geográfica que es muy importante porque dependiendo de 
las economías de aglomeración y de las economías de escala que podamos lograr con 
la definición de unas áreas de prestación de servicio que sean viables desde el punto 
de vista financiero, incluso que superen el One del sector, podríamos generar unos 
indicadores de calidad con servicios adicionales para la ciudad. Es decir, que esos 
servicios adicionales asociados a mantener el área limpia, a tener más programas de 
cultura ciudadana, a generar tratamiento y valorización de los residuos, etc., etc., solo 
son viables, en la medida en que las economías de aglomeración que se obtienen por 
tener un mercado tan interesante como el mercado de Bogotá, pueda trasladarse a 
esas actividades adicionales y claro, efectivamente como bien lo mencionaba también 
el concejal Oviedo, los acuerdos de niveles de servicio deben corresponder a unos 
ANS contractuales que también mejoren la operación, que generen un sistema de 
información que hoy existe, como lo decía el concejal Marco Acosta en alguna 
oportunidad anterior, ese sistema de información que hoy se llama SIGAB es muy 
importante, permite hacer un seguimiento digamos en tiempo real y nos da la 
oportunidad de generar estos datos y estas cifras para hacer los correspondientes 
análisis.  
 
Y también, en el nuevo esquema tendremos que tener un esquema de interventoría 
que sea diferente al actual.  
 
En ese orden de ideas, digamos cuál sería la situación en el evento de que nos 
aprueben las áreas de servicio exclusivo, que no sabemos si la Comisión de 
Regulación verifique los motivos, sea suficiente para los expertos comisionados el 
soporte técnico o simplemente digan que no, digamos que no se verifican los motivos, 
pero sí se verifican los motivos como nosotros lo creemos porque hay más de 500 mil 
usuarios en riesgo pues proponemos una distribución geográfica diferente, criterios de 
calidad diferentes, fundamentalmente asociados al concepto de área limpia, servicios 
adicionales para el usuario, obviamente una modificación de la interventoría y cómo 
podríamos integrar el tema de los residuos mixtos y de arrojo clandestino, pero sobre 
todo, un trabajo mucho más articulado en materia de cultura ciudadana.  
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¿Cómo estamos en eso? Pues ya todos lo saben, la radicación de los estudios en la 
CRA, en este momento estamos respondiendo el auto de pruebas que nos pidieron, 
nos solicitaron que les entregáramos información relacionada con las micro rutas de 
barrido, con la atención de la zona rural, digamos para verificar que efectivamente más 
de 300 mil usuarios hoy, más de 500 mil usuarios en el 2034 puedan disfrutar del 
servicio en condiciones de eficiencia y calidad. Esperaríamos que la respuesta llegue 
entre enero y mayo y a partir del mes de mayo preparar la licitación pública que se 
tendría que desarrollar en el segundo semestre para estar al final del próximo año 
firmando los contratos. 
 
PRESIDENTE: Directora discúlpenos dos segundos, vamos a hacer por favor, señor 
Secretario una actualización de registro.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. 
  
Dejo constancia del registro de la honorable concejala MARÍA VICTORIA VARGAS 
SILVA.  
 
Ha sido actualizado el registro de concejales, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala María Victoria tiene prendido el micrófono ¿va a hacer uso 
de la palabra? 
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Presidente, era para registrarme, muy 
amable, muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Concejala.  
 
Concejala Diago.  
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA: Gracias Presidente, es que yo quiero 
solicitar la venia a todos los concejales de la oposición para hacerle aquí una pregunta 
a la señora y es que yo quiero saber de acuerdo a lo que usted acaba de decir, si el 
Sistema de Información para la Gestión y Operación del servicio Público de Aseo que 
es el SIGAB, continuará, ustedes lo han pensado, continuará siendo administrado y 
operado por PROCERASEO o pretenden que se cambie el procesador de información 
y el sistema que hoy tiene Bogotá.  
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Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Diago, creo que, en el transcurso de la 
intervención por favor, Directora. 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez (continúa): ¿Puedo responder 
ya? 
 
PRESIDENTE: En el transcurso de la intervención, estamos en el debate de oposición, 
muchas gracias. 
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez (continúa): Bueno, sí Señor. 
Bueno, entonces digamos en el debate de oposición frente a este tema de cómo 
enfrentaremos los puntos críticos a futuro, y qué podemos empezar a hacer ya, porque 
tal vez fue una de las cosas más importantes de esa exposición, la frase que decía, 
“los puntos críticos se solucionan con acciones intersectoriales de la ciudad y gobierno 
del espacio público” y efectivamente, creemos que digamos tiene toda la coherencia, 
estamos precisamente trabajando y lo queremos presentar ahora en cuatro digamos 
bloques de integración que consideramos son fundamentales para que esta operación 
en el futuro, pero desde ya tenga una posibilidad de garantizar la limpieza de Bogotá.  
 
En primer lugar, la garantía de infraestructura urbana para poder gestionar esos 
residuos que indiscutiblemente se generan en los domicilios. Usted hace un arreglo y 
genera un escombro; usted cambia el colchón y genera el colchón; se rompe la pata 
del mueble y hay que sacar el mueble, en fin, esa infraestructura urbana para poder 
gestionar esos residuos puede ser bien privada la estamos trabajando también como 
sector Hábitat para dotar la ciudad de esas infraestructuras y acabamos de suscribir 
un convenio con RENOBO porque esas infraestructuras pueden ser objeto de una 
tarea múltiple de revitalización urbana.  
 
Por otro lado, tiene que existir la autoridad sin duda, y ahí estamos trabajando con la 
Secretaría de Gobierno para que las alcaldías locales, el gobierno en general permita 
también introducir ese componente de normas que deben ser de aplicación real, 
porque no puede ser que exista la norma pero la norma no se aplica, entonces hay 
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que hacer una gestión muy fuerte con las alcaldías locales que sean las gestoras o las 
inspiradoras de estas normas tenemos que hacer concomitantemente una mucha 
mayor tarea de información y motivación, creo que la Secretaría de Educación tiene 
una tarea muy importante pero en general la educación pública, la cultura y también la 
comunicación. Ahí tenemos que hacer una tarea de activación de comunicación y 
cultura que va a ser todavía más fuerte este año y tal vez el último elemento, no sin 
ser el menos importante, es la operación de limpieza que es la que nos corresponde 
directamente a nosotros. Por eso estamos trabajando en esta tarea de identificar los 
héroes, los villanos, las sombras, los mentores y generar una estructura de aliados y 
de un trabajo mucho más digamos intenso en esa tarea de la integración intersectorial 
para el cuidado y el gobierno del espacio público.  
 
Este es digamos, el tipo de infraestructura que nosotros quisiéramos tener en la ciudad 
infraestructuras que puedan atender el acceso de los materiales que no son de 
ordinaria generación y con los que podamos trabajar incluso de la mano de las 
organizaciones de recicladores y por qué no previendo un incentivo para que sean los 
mismos recicladores de oficio los que hagan la tarea querido doctor Samir y querido 
doctor, la tarea de llevar esos materiales hacía esos puntos y que reciban un incentivo 
económico, su idea, su propuesta está siendo desarrollada para que una vez tengamos 
estos espacios que sean administrados bien por las organizaciones de recicladores o 
por nuestro operador público o por los dos, podamos generar ese incentivo y tener ese 
gran ejército que como ustedes lo han propuesto nos traiga a los materiales 
debidamente seleccionados y podamos hacer un proceso de selección para un mejor 
aprovechamiento. 
 
Que de las 30 mil toneladas al mes que se recogieron en el mes de agosto no 
solamente procesemos 9 mil, la idea es que tenemos que procesar por lo menos el 
80% de esos materiales, porque la mayoría de esos materiales pueden ser 
recuperados y cómo vamos entonces también a gestionar de una manera más fuerte, 
más intensa, más concreta, más real y cómo lo hemos venido haciendo, pero hay que 
darle mucha más divulgación porque desafortunadamente tal vez nuestro gran pecado 
ha sido no contar lo que hacemos, en la estrategia territorial que tenemos no solamente 
los enlaces territoriales sino los equipos técnicos de apoyo en cada uno de los 
territorios pues mantener la presencia en las localidades, no solamente para atender 
la demanda, la demanda que nos hacen ustedes, la demanda que nos hacen los 
alcaldes locales de los recorridos, del análisis de las situaciones puntuales, sino 
también para fortalecer la oferta, la oferta que está orientada por la brigada carretera, 
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por los guardianes de la noche, por recorridos técnicos de alumbrado que hacemos 
todos los días con la interventoría, con ENEL y con el equipo de la Subdirección, con 
la identificación digamos de esos entornos seguros en donde la concejala Rocio 
Dussán hacía tanta reflexión en relación con los colegios.  
 
Entonces lo que queremos es fortalecer mucho más esta estrategia territorial que ya 
está montada, que ya la hemos venido desarrollando pero que quizás, además de 
hacer más divulgación requiere de un mayor fortalecimiento y nuestras prioridades 
entonces van a estar orientadas a dos temas: los entornos escolares que como bien 
lo decía la doctora Dussán son prioritarios y la Mesa de Residuos en donde vamos a 
lograr que las administraciones locales se vinculen mucho más con la gestión integral 
porque buena parte del problema y digamos lo hemos identificado en este año y el año 
pasado ha estado vinculada que si bien nosotros estamos presentes, que si bien 
llegamos con todos los servicios a que si bien queremos digamos, fortalecer la gestión 
es necesario que haya una integración mucho mayor con las alcaldías locales y que 
trabajemos en el propósito de tener cada localidad debidamente atendida y limpia.  
 
El segundo componente que mencionaba la oposición con gran intensidad, es el tema 
de la actividad de aprovechamiento. En la actividad de aprovechamiento se incluye la 
garantía de acceso cierto y seguro a los materiales inorgánicos o no aprovechables 
según la regulación y competencia de los operadores en el esquema. Este es un tema 
que digamos, no solamente estaba previsto desde el primer momento que 
presentamos la solicitud ante la CRA, sino que, con la expedición del Decreto 1381 del 
2024 la exclusividad en el manejo, recolección, transporte y aprovechamiento de esos 
materiales es de las organizaciones recicladoras, pero adicionalmente, vamos o está 
previsto mantener la facturación conjunta de la actividad de aprovechamiento en la 
factura de aseo y aprovecho entonces para hablar un poquito de PROCERASEO.  
 
El tema de PROCERASEO, es que PROCESASEO es una empresa privada 
conformada por los cinco operadores actuales, digamos no tiene ninguna relación con 
el Distrito Capital, es una empresa de cinco empresas privadas que se encarga de 
administrar la información para transferirla a los facturadores que son ENEL o el 
Acueducto de Bogotá. En ese orden de ideas, desapareciendo los socios es muy 
probable que PROCERASEO como empresa desaparezca, pero no el SIGAB, porque 
una cosa es PROCERASEO y otra cosa es el SIGAB, PROCERASEO es la empresa 
y SIGAB es el sistema de información, que es súper útil, que se necesita, que hay que 
fortalecerlo, que hay que mantenerlo y que debe continuar, sea en la siguiente 
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concesión si la hay, o sea por parte del Distrito para consolidar la información de la 
prestación del servicio incluso, incluyendo ahí la prestación del servicio de 
aprovechamiento, que sería absolutamente ideal.   
 
Entonces, sí vamos a mantener la facturación, digamos, el operador de información 
que se puede llamar PROCERASEO o cualquier otro operador que se defina con los 
nuevos concesionarios tendrá que mantener el SIGAB y PROCERASEO como una 
empresa privada de cinco operadores lo que me han dicho a mí los operadores, pero 
habrá que confirmarlo con ellos, es que, terminada la licitación si hay nuevos 
operadores o si alguno de ellos digamos no desea continuar pues es una empresa que 
tendrá que modificar su propiedad accionaria y ese tema ya depende de los 
operadores privados.  
 
¿Se mantiene la facturación?, claro que sí y ¿se mantiene el servicio de facturación 
de aprovechamiento?, por supuesto que sí, porque es una obligación, no solamente 
de la regulación general, sino que de haber licitación estará contenida dentro de los 
pliegos. Adicionalmente, tenemos unas inversiones que estamos en este momento 
asignando, les he mencionado varias veces el tema, me complace informarles que ya 
tenemos diez proyectos que pasaron la totalidad de los requisitos y van a recibir los 
recursos del incentivo al aprovechamiento y al tratamiento en Bogotá, que les cuento 
seremos la primera ciudad del país en hacer una asignación de esta magnitud. 
Adicionalmente, hay inversiones directas que el Distrito tiene previstas y bueno, todos 
estos temas de cultura ciudadanía, que nos deben llevar a tener aproximadamente 600 
toneladas más de aprovechamiento en la ciudad.  
 
¿Cómo lo vamos a hacer? También me complace contarles que es un hecho, es una 
realidad que tendremos a partir de la próxima semana 60 organizaciones de 
recicladores que están haciendo la ruta de recolección selectiva. Sesenta 
organizaciones de recicladores que se han comprometido con Bogotá a hacer 
capacitación puerta a puerta, cultura, acompañamiento a los usuarios y separación en 
la fuente entre 200 y 300 mil usuarios que permitirán entonces hacer nuevos servicios 
horarios y frecuencias de recolección del reciclaje; esto incluye como les decía 
acciones de cultura ciudadana puerta a puerta, las rutas garantizadas en horarios y 
frecuencias, materiales de recordación, elementos de protección personal para los 
recicladores y tal vez lo mejor y lo que hemos estado hablando durante muchos años 
en este Concejo, que es la sustitución de vehículos de tracción humana por vehículos 
de tracción mecánica, cada una de estas sesenta organizaciones de recicladores van 
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a tener vehículos con los cuales van a poder sustituir parte, obviamente no todo, pero 
una parte de la tarea de los carreteros que impulsan con su fuerza esos vehículos.  
 
Me alegra que -no se alcanza a ver mucho el plano-, pero es muy emocionante ver 
que vamos a tener sesenta organizaciones de recicladores que aceptaron hacer la ruta 
y que van a trabajar de la mano de la UAESP para incrementar el conocimiento y la 
capacidad de los usuarios para seleccionar en la fuente.  
 
Como les decía bueno, el IAT ya tenemos diez proyectos que cumplieron con la 
totalidad de los requisitos y recibirán recursos importantes, la mayoría de ellos, 
proyectos de aprovechamiento y preparación de los materiales para mejorar sus 
niveles de comercialización lo cual les va a permitir tener una mayor capacidad.  
 
Nos preguntaban por qué no se están incluyendo nuevas organizaciones de 
recicladores y nuevos recicladores en los registros de la entidad, la verdad es que no 
es un secreto para nadie que recibimos una situación súper compleja con 392 
organizaciones de recicladores, de las cuales más de cien habían sido inscritas en los 
últimos 3 meses de la Administración anterior y sobre ellas digamos que hay muchas 
inquietudes e igual hay inquietudes que ha presentado la Superintendencia de 
Servicios Públicos anterior y que en este momento tanto la DIAN como la Fiscalía están 
haciendo una revisión de esas denuncias. Cuando llegamos a recibir las nuevas 
organizaciones de recicladores, la verdad sucedió varias cosas, en primer lugar, la 
denuncia de la Superintendencia y concomitantemente la necesidad de realizar una 
revisión muy exhaustiva del procedimiento y de la documentación que se requiere para 
crear una nueva organización que llegue a registrarse y a cobrar la tarifa de 
aprovechamiento.  
 
Se adelantaron digamos la verificación de las solicitudes iniciales y se generaron 
respuestas a algunas de ellas,  no sin antes entender que la resolución que estaba 
vigente en su momento la 492 debe ser revisada a la luz del nuevo Decreto 1391, 
entonces estamos haciendo el ajuste de la normatividad y garantizando que la totalidad 
de esos requisitos se cumplan, ya se hizo la inscripción de nuevos recicladores que sí 
se habían presentado y en algunos casos pues lo que sucede es que el reciclador se 
presenta, dice yo soy reciclador de oficio, atiendo esta zona, pero cuando se le va a 
buscar pues el reciclador no se encuentra presente y esa verificación que es uno de 
los requisitos, es lo que ha impedido que más recicladores puedan ser reconocidos.  
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Nos preguntaban también que, si se hacía el cobro de la tarifa de aprovechamiento sin 
que la ECAS fuesen verificadas, entonces nosotros insistimos en que este tema 
depende más de la Superintendencia de Servicios Públicos que de nosotros, nosotros 
no podemos suspender el cobro de aprovechamiento, quien lo suspende es la 
Superintendencia de Servicios Públicos y la razón por la cual precisamente estamos 
realizando esa verificación, que creo que en alguna oportunidad ya lo mencioné aquí, 
las bases de datos son absolutamente visibles pues nos ha requerido de mucho 
esfuerzo, de mucho tiempo pero estamos ya en la tarea de firmar el convenio con la 
Superintendencia de servicios públicos que se varó por el cambio de Administración 
para que podamos generar una sinergia mayor. 
 
Y, en el tercer componente, que es el componente de disposición final y tratamiento, 
que digamos es buena parte de la inquietud de la concejala Heidy y de otros miembros 
de la oposición, pues valga la pena resaltar nuevamente, que los residuos que ingresan 
al Parque de Innovación Doña Juana, pues son fundamentalmente residuos orgánicos, 
que en todo caso hay una cantidad importante de materiales reciclables y que, lo que 
se requiere hacer es seleccionar los materiales en la fuente, porque de lo contrario, 
pues su tratamiento va ser muy difícil.  
 
Entonces esto para responder a la pregunta de bueno y cómo pretenden ustedes lograr 
la disminución del 20% de los residuos que llegan al Parque de Innovación Doña 
Juana, de una parte, ya lo mencioné con el fortalecimiento de la selección en la fuente 
y la recolección selectiva pero también con la implementación de proyectos de 
tratamiento, sea de Biometanización, de Compost, en fin, hay una cantidad de 
alternativas, ya se firmó, lo hicimos el año pasado, el convenio con TGI para hacer el 
proyecto piloto de Biometanización que va a permitir a través de la integración entre el 
Grupo de Energía de Bogotá y nosotros, del tratamiento de las primeras 30 toneladas 
diarias como un proyecto demostrativo.  
 
También con la disminución de los puntos críticos, con este modelo de recolección 
selectiva de materiales expuestos en el espacio público y obviamente con muchas 
campañas de cultura ciudadana. Si pudiéramos hacer un ejercicio solo porque nos 
gustan los números y teniendo en cuenta cómo se clasifican los residuos, uno podría 
decir que, si logramos que los residuos ordinarios que hoy llegan al Parque de 
Innovación Doña Juana pudiéramos detener solo el 40% no estamos pretendiendo 
llegar al 100, si pudiéramos detener el 40% si lográramos tratar solamente el 10% de 
los orgánicos porque es más difícil que digamos, se establezca la cultura de la 
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selección de los orgánicos pero que empecemos en esta Administración con el 10% 
de los orgánicos, si podemos procesar el 40% de lo que hoy están llegando como 
mixtos y si pudiéramos tratar el 50% del césped ya logramos las 1.200 toneladas de 
reducción. Estas simulaciones las hemos hecho varias veces, las hacemos de distinto 
tipo, puede crecer  uno u otro tipo de residuos, todo depende de las inversiones, de 
las capacidades institucionales y de lo que logremos en esta digamos dotación de 
nueva infraestructura, porque lo que no puede pasar es que no haya nueva 
infraestructura, cómo desconocer la importancia por ejemplo de las pacas, pero si no 
hay la infraestructura para que podamos hacer las pacas si no hay la cultura, si no hay 
el apoyo pues no hay procesamiento de los residuos orgánicos.  
 
Cómo no, o cómo desconocer que si podemos hacer una especie de centro de 
reparación y una plataforma de intercambio de elementos recuperados, no vamos a 
dejar de llevar muebles o colchones o incluso electrodomésticos que podrían 
recuperarse al sitio de disposición final Doña Juana, entonces todo depende de esa 
infraestructura que podamos generar, del ímpetu con el cual estamos desarrollando 
estas actividades y de la participación directa tanto de organizaciones de recicladores 
como de otro tipo de empresas que están interesadas en procesos de economía 
circular y que digamos hemos venido trabajando y que esperamos hacerlo, tal es el 
caso de Essentia, Essentia es la empresa pública que está digamos desarrollando una 
actividad muy interesante en el procesamiento de residuos plásticos y con quien 
estamos haciendo un convenio para mejorar incluso con trabajo de la mano de las 
organizaciones de recicladores, la forma cómo les entregan los materiales a ellos para 
que el precio al cual se lo puedan comprar sea un precio justo y un precio más 
adecuado.  
 
En la medida en que más materiales se puedan integrar al ciclo productivo pues en 
esa medida menos llegarán al relleno sanitario y estamos precisamente en esa tarea 
de apoyar a la empresa privada, de apoyar a las actividades digamos disciplinares y 
de exigir que parte de esos indicadores de calidad o de esas obligaciones de hacer 
con las cuales los operadores puedan remunerar el beneficio de tener ese mercado 
aglomerado esté asociado a este tipo de infraestructuras, sin embargo pues la gran 
pregunta es ustedes por qué mantienen el relleno sanitario y pues yo no puedo dar 
otra respuesta sino, porque esto es un proceso gradual, digamos si uno se fuera por 
la vía de decidir se va a montar el gran incinerador de 6 mil toneladas de residuos en 
Bogotá, uno tal vez podría decir se va acabar el relleno sanitario  y ni siquiera, porque 
eso genera en todo caso cenizas y todos sabemos que ese tipo de infraestructura son 
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excesivamente costosas y también tienen impactos graves en el  medio ambiente que 
fue un poco lo que se intentó hacer en la Administración anterior.  
 
Entonces pensamos que lo más lógico es ir en un proceso gradual, en un proceso de 
desarrollo tecnológico más de pequeñas capacidades, ir generando estas alternativas 
pero que la disminución gradual de residuos sí tiene que ser una realidad y hoy el sitio 
que está disponible es el relleno sanitario de Doña Juana sin que haya realmente otra 
alternativa ni a corto ni a mediano plazo. La otra alternativa que se ha estado 
visualizando ubicada en Bojacá en el relleno sanitario de Mondoñedo es igualmente, 
una alternativa que tiene dificultades y estamos todos de acuerdo en que hay que 
eliminar los rellenos sanitarios como alternativa única de disposición final, en eso 
estamos todos de acuerdo, lo que pasa es que es un proceso gradual y que depende 
de que, de verdad en esta Administración empecemos con fuerza, con ímpetu, con 
decisión a reducir esa cantidad de materiales, recuperando materiales que hoy se 
consideran desecho pero que no lo son, tratándolos y generando con ellos contrario a 
lo que hoy estamos haciendo valor agregado y digamos mayor bienestar  
 
¿Cuál es la situación real? Pues en este momento hay una propuesta de una nueva 
licencia ambiental presentada ante la CAR que está en estudio por parte de la 
autoridad ambiental, ya pagamos desde hace varios meses el costo de la evaluación, 
pero como les decía tal vez en oportunidad anterior, la CAR ha ampliado la capacidad 
actual otorgándole al operador CGR una autorización para ubicar unos residuos en 
contra peso en la celda actual con el propósito de fortalecer los indicadores de 
estabilidad y pues ese contra peso le da la posibilidad a este operador de extender su 
vida útil aproximadamente hasta febrero del 2028. En este momento nosotros 
presentamos ante la CAR una serie de inquietudes relacionadas con esa autorización 
y estamos a la espera de la respuesta de la autoridad ambiental sobre esa decisión, 
que como les digo amplía un poco la vida útil, pero no nos exime de ninguna manera 
de seguir identificando no solamente las formas de reducir sino la cantidad de 
materiales que podríamos aprovechar.  
 
¿Qué estamos haciendo en tratamiento y valorización? Pues como ya mencionamos, 
el tema de la cooperación sueca, otorgamos, hicimos un convenio con TGI, les dimos 
unos recursos importantes y lo que se espera es que haya muchas más iniciativas de 
tratamiento y valorización. En el IAP se presentaron doce, doce alternativas de 
tratamiento y valorización, la mayoría de ellas no cierra financieramente porque 
todavía no tenemos una tarifa de tratamiento establecida en la regulación, la tarifa de 
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tratamiento que hoy se aplica es una tarifa de indiferencia o de referencia a la de 
disposición final y con la tarifa de exposición final pues el modelo financiero no se 
cierra, entonces digamos, seguiremos trabajando con esas empresas que están en la 
posibilidad de presentar propuestas para hacer tratamiento y valorización, son 
empresas relativamente pequeñas, mejoramos sustancialmente la infraestructura de 
Sineambore, otorgamos también a M&M una infraestructura similar para que pueda 
desarrollar esta actividad y sí estamos convencidos que el trabajo particularmente con 
las plazas de mercado privadas que son más grandes, pero también con las plazas de 
mercado que administra el IPES puede ser la punta de lanza para reducir esta cantidad 
de materiales y tratarlos en una mayor dimensión.  
 
Lo que les decía, pues es la planta de Biogás que queremos empezar a construir este 
año, como les digo ya está firmado el convenio con TGI y TGI será el operador y la 
idea es que está planta alimente a Transmilenio. 
 
PRESIDENTE: Directora, desafortunadamente se han cumplido los 50 minutos que 
hemos dado para su intervención, pero quisiéramos como este es un tema de una 
visión plural de la oposición alrededor del manejo de residuos en la ciudad, 
quisiéramos otorgarle 10 minutos concretamente para que nos responda sobre los 
asuntos de lixiviados y compostaje que mencionó la concejala Heidy. Es importante 
que usted dé una respuesta concreta sobre la hipótesis del concejal Cuesta, sobre si 
estamos hablando de una crisis inducida en el tema del servicio de aseo y quisiéramos 
entender en estos 10 minutos cuáles son los elementos de fortalecimiento de lo público 
en materia de la gestión de residuos en la ciudad y finalmente, en la medida en que 
usted mencionó el cronograma, tenemos entendido que la CRA devolvió el proceso.  
 
Entonces, quisiéramos tener claridades sobre sí el cronograma efectivamente está a 
punto o si verdaderamente es necesario hacer algunos elementos contingentes. Diez 
minutos para estos temas puntuales para que podamos así proceder a darle la palabra 
a cada uno de los voceros de las bancadas para que procedan con las conclusiones.  
 
El concejal Rojas tiene una intervención muy corta.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Sí Presidente, sé que no es dé, obviamente con la 
venia como lo dijo la concejala Diago, frente a la oposición, señora Directora yo la vez 
pasada le había hecho una solicitud respetuosa, le reitero esa solicitud para que 
miremos el tema de las ECAS, miremos las ECAS necesitaría si tiene un informe de 
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las ECAS que usted no para hoy, por supuesto como derecho de petición, el estado 
en que se encuentran, de acuerdo a la solicitud que le hice cuáles tienen licencias de 
construcción, cuáles tienen el concepto de uso a pesar de que el concepto de uso no 
exime la responsabilidad, porque es lo que tenemos que prepararnos precisamente 
para la licitación que viene, si no tenemos preparado y no estamos listos para la 
licitación, pues obviamente vamos a tener esa dificultad.  
 
Entonces qué pena Presidente era eso, como derecho de petición.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Gracias concejal Emel, concejal Heidy, adelante. 
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Presidente, una solicitud adicional 
Directora y es si usted por favor nos puede responder si se ha contemplado o no la 
inclusión en este proceso de licenciamiento a los trabajadores y trabajadoras del 
relleno sanitario Doña Juana. 
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Gracias concejala Heidy.  
 
Entonces Directora muchas gracias por su intervención inicial y extendemos diez 
minutos el micrófono para que pueda responder concretamente estos elementos 
adicionales.  
 
Muchas gracias.  
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez: Voy a tratar de ser muy rápida, 
entonces hablemos del tema de lixiviados, efectivamente hay una situación de 
incumplimiento en el permiso de vertimientos, la norma de vertimientos no está 
cumplida sino al 56% por parte del operador y hay un requerimiento tanto por parte de 
la CAR como después del pleito que se generó y cuyo laudo está en este momento en 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para definir a quién le corresponde 
digamos, poner buena parte de la plata. Nosotros la planta de tratamiento de lixiviados 
que existe en Doña Juana es una planta de tratamiento que es insuficiente para tratar 
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la cantidad de lixiviados que se generan en el proceso de descomposición de la materia 
orgánica. El mejoramiento de esa planta va a requerir de una inversión importante, la 
decisión es que al menos la estabilidad de la planta es necesario verificarla, la pasarela 
central está siendo en este momento objeto de verificación y la idea es que una vez 
CGR termine de hacer ese proceso que pues ha tenido una demora de casi diez meses 
podamos avanzar en el mejoramiento, en la limpieza de la planta y en la garantía de 
calidad del efluente complementándolo con los sistemas de nano filtración y osmosís 
inversa que si bien están allá ubicados, la verdad, no están generando mayores 
beneficios.  
 
A los sistemas de nano filtración y osmosís inversa está ingresando más o menos 6 
metros cúbicos por segundo cuando lo que debería ser realmente son 30, entonces sí 
hay una debilidad muy grande, es una tarea en la cual pues permanentemente 
estamos trabajando con el operador, pero ellos aducen que las obras que tienen que 
hacer, las proyectaron cuando presentaron ante la Comisión de Regulación la tarifa 
para obtener los recursos para el tratamiento de lixiviados los presentaron a un período 
muchísimo mayor y que ellos tienen digamos un plan de obras e inversiones que 
pueden ejecutar en el período que establece el documento o el estudio o el proyecto 
técnico que presentaron a la Comisión de Regulación. 
 
PRESIDENTE: Concejala Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Solamente con respecto al tema de 
lixiviados Directora y es, un principio del derecho ambiental es el que contamina paga, 
la Administración ha contemplado algún tipo de proceso sancionatorio en contra de 
CGR por el tema de los lixiviados. Gracias.  
 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, Consuelo Ordoñez (continua): Está en el laudo 
arbitral, pero quien paga es a la CAR que es la autoridad que le establece no solamente 
el pago de la tasa retributiva sino la sanción por incumplimiento. No es una situación 
contractual es digamos una situación ambiental y la autoridad es la CAR, entonces 
digamos esa tarea está en manos de la CAR.  
 
Sobre los temas de compostaje doctor Oviedo, los temas de compostaje como les digo, 
avanzamos con Sineambore, avanzamos con M&M, pero no hemos logrado a pesar 
de la insistencia que los proyectos de CGR que debería ser tratamiento al interior del 
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relleno sanitario se lleven a cabo, es una presión que permanentemente estamos 
haciendo, pero ellos aducen que no hay cierre financiero y digamos en general se 
aduce que no hay cierre financiero porque no hay tarifa de tratamiento, porque el 
tratamiento es mucho más costoso que la disposición final y estamos en esa tarea de 
apoyar estas doce iniciativas que se presentaron para incentivo al aprovechamiento y 
al tratamiento para poder fortalecer mucho más la tarea del compostaje.  
 
En cuanto a si es una crisis inducida, yo tengo que decir que no, digamos lo que 
entiendo de la situación no lleva a ninguna crisis, no estamos buscando que haya una 
crisis con el propósito de generar una contratación directa o con el propósito de llevar 
a una situación en donde digamos Bogotá vaya a verse abocada a una emergencia 
sanitaria, no y claramente lo quiero reiterar en este micrófono, no, estamos haciendo 
todo lo necesario en todos los frentes para tratar de  coordinar la mejor propuesta que 
a través de la explicación a la Comisión de Regulación nos permita no tener una crisis, 
nunca jamás de la vida quisiéramos tenerla, pero adicionalmente no hemos recibido 
de la Comisión ningún mensaje negativo, lo contrario, nos pidieron un acto de pruebas 
que ya respondimos, un auto de pruebas en donde nos pidieron que certificáramos la 
micro ruta que estábamos haciendo en la zona rural, que certificáramos cómo sería el 
tema, digamos del descreme del mercado y cómo si hay descreme del mercado se 
podría generar algún tipo de valor negativo desde el punto de vista financiero para la 
operación, pero nos dieron 15 días de plazo, los 15 días de plazo se vencen en unos 
días pero nosotros respondimos ya a la Comisión de Regulación y les aclaramos las 
dudas, fue un auto de pruebas no la devolución de la actuación.  
 
En la oportunidad anterior presentaron tres autos de pruebas, tres, nosotros recibimos 
apenas el primero, lo respondimos, ah, incluso nos pidieron que les mandáramos un 
documento explicando el modelo financiero digamos cómo se operan las celdas de 
Excel porque obviamente un modelo financiero para ir a revisarlo una persona que no 
lo ha hecho pues es complejo, entonces hicimos un documento súper detallado de 
cómo se hizo el modelo financiero y qué está en cada una de las hojas de Excel y no 
sé qué, de manera que nosotros lo que estamos esperando es cubrir la totalidad de 
las inquietudes de la Comisión para que puedan verificar los molitivos y de aquí al mes 
de abril o mayo darnos la autorización correspondiente. 
 
Sin embargo, cómo se fortalece lo público y cómo hacemos para que en el eventual 
caso que se puede dar que la Comisión de Regulación nos diga no verifico los motivos, 
pues el Distrito Capital tendrá que prepararse para esa situación y en mi concepto 
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personal la preparación para esa situación está en manos de la Secretaría Distrital de 
Hábitat y el Acueducto de Bogotá que son digamos los dueños de Aguas de Bogotá.  
 
En mi concepto personal, el Distrito Capital tener un operador público de aseo 
generaría grandes beneficios y como lo comentaba con la concejala Cristina, si tener 
un operador de Transmilenio de La Rolita permite mejorar el tema de la información, 
los costos, no sé qué, tener un operador público en Bogotá, sería una gran posibilidad 
y esperaríamos qué tanto el sector Hábitat como el accionista mayoritario de la 
empresa Aguas de Bogotá tome la decisión de evaluar porque esto es un buen negocio 
y es un negocio que además tiene grandes réditos sociales poder fortalecer Aguas de 
Bogotá con tiempo para que pueda operar las zonas que eventualmente los 
operadores dejaran sin operación.  
 
Sobre los trabajadores doctora Heidy, digamos la relación laboral entre una empresa 
en este caso CGR Doña Juana y sus trabajadores está absolutamente exenta de la 
decisión digamos del Distrito, pero tenga la plena certeza que entendemos la 
preocupación de los trabajadores de CGR que en el evento en que se llegue a dar una 
nueva licitación tendremos en cuenta esas inquietudes y que en el evento en que se 
haga un proceso de convocatoria de un nuevo operador en el relleno sanitario pues 
tendremos que diseñar una estrategia de protección, obviamente que no nos podemos 
comprometer a que haya una sustitución patronal por ejemplo o a que haya algún tipo 
de trato digamos definitivo sobre estos trabajadores pues porque son un tema de 
relaciones laborales ¿Correcto?, privadas, pero hemos recibido sus inquietudes, las 
tenemos presentes y tenga la plena seguridad de que las vamos a tener en cuenta si 
se ha de dar nuevo proceso de licitación de un nuevo operador para el relleno sanitario, 
que es una situación que… 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Directora creo que estaba el tema de la interpelación 
final de la concejala Heidy yo creo que está a completitud, de todas maneras, 
aprovechando el proceso de este debate de control político y en esa proposición de la 
oposición es importante recordarle a la Administración que el artículo 53 del 
Reglamento del Concejo invita a que tengamos respuestas articuladas también con 
los secretarios y secretarias competentes que han sido citados acá y pues es muy 
triste que se insista por parte suya de la necesidad de enfoques intersectoriales y nadie 
más de la Administración haga vocería de las respuestas a este debate.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria -Acta 002 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:17-APG- 
 

45 

 

Así que muchísimas gracias y procedemos Secretario en el orden del día a darle la 
palabra a los voceros de las bancadas citantes, hemos definido hasta por diez (10) 
minutos a cada una de las bancadas citantes para que procedan a concluir el debate 
e iniciamos con la bancada del Polo Democrático y cada uno de los concejales tiene 
hasta diez (10) minutos para poder responder. Cada concejal, sí Señora.  
 
Adelante concejala Quena.  
 
H.C. QUENA MARÍA RIBANEIRA MIÑO: Muchas gracias Presidente, muy buenos días 
para todas y para todos, mire, yo después de este debate que además no solo lo hizo 
la oposición, sino que varias bancadas, porque es una preocupación de este Cabildo 
Distrital, yo me quedo con más dudas y preocupaciones que con claridades y creo que 
esto es muy importante que los bogotanos lo tengan claro. El relleno sanitario Doña 
Juana definitivamente es un riesgo inminente, sigo diciendo que es un perverso 
modelo de recolección de basuras, porque además pagándole a los concesionarios 
por toneladas de residuos recogidos y transportados y además este relleno fue 
privilegiado en un modelo de enterramiento de residuos abandonando la posibilidad 
real de modelos de tratamiento de residuos y a mí lo que más me preocupa es que en 
una respuesta bastante displicente de casi 80 hojas de la UAESP se tome solo dos 
párrafos para decir que debe cambiarse este modelo gradualmente y yo creo que esto 
es lo que Bogotá finalmente hoy necesita.  
 
Pasadas ya tres décadas del relleno en un modelo de enterramiento que es obsoleto 
además, sigue depositando los residuos de la ciudad en vasos de disposición, este 
modelo es ineficiente y yo quiero recordarles y darles un ejemplo que en estos 9 meses 
o sea de enero a septiembre de 2024 se han enterrado el equivalente a doce veces el 
tamaño del Estadio el Camping, en solo 9 meses, ahora bien, yo sigo sin saber cuándo 
se va a tener un nuevo vaso de disposición, finalmente no tengo claridades frente a la 
licencia ambiental que según también la respuesta de la UAESP está radicada desde 
el 2023, pero en qué estado se encuentra y finalmente, el modelo de tratamiento de 
residuos utilizado en el relleno seguirá siendo el mismo que se ha operado hace 30 
años, porque yo aún sigo con esta cantidad de preguntas y sobre todo de 
preocupación.  
 
Ahora, frente al modelo de tratamiento porque sabemos que este modelo de 
enterramiento es obsoleto, pero además privilegia a los grandes emporios privados, el 
modelo de enterramiento debemos sustituirlo por uno donde se privilegie el 
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aprovechamiento y además este sea el eje articulador, pero yo muy poco escuché y le 
preguntaba incluso acá a mis colegas sobre la creación del parque tecno ambiental 
donde además estas diferentes tecnologías lo que permitiría sería el aprovechamiento 
de los residuos y convertir el gas metano o la quema de residuos en energías 
utilizables, pero de otro lado también me llama la atención que finalmente frente a este 
modelo no tenemos mayor profundidad ni en su intervención hay mayor profundidad 
frente al nuevo modelo.  
 
Ahora bien, aquí han evidenciado todos los colegas frente al mal operador, al 
contratista CGR que es el encargado además de administrar el relleno Doña Juana 
pero que ha demostrado una incapacidad para el manejo eficiente de los residuos, 
aquí lo han hablado, el mal manejo de lixiviados, mal manejo de gas, disputas jurídicas 
de administración, un deslizamiento también en 2020 de más de 60 mil toneladas, 
entonces aquí yo quiero preguntar qué intereses podrían estar detrás además de la 
permisibilidad hacia un operador con este historial y aquí hay un manto de duda frente 
a eso, cuántos recursos públicos más deben ponerse en riesgo antes de que la 
Administración asuma una verdadera supervisión e intervención responsable frente a 
lo que está pasando.  
 
Ahora bien, frente al vaso de disposición que además cuyo límite o capacidad se 
espera que se alcanzará en el tercer trimestre del 2026, qué hay del nuevo vaso, yo 
sigo sin claridad. La finalización de la capacidad operativa del actual vaso de 
disposición y frente a la Fase III del relleno sanitario para mí, yo como hoy la estoy 
viendo sigue siendo una estrategia peligrosa de continuidad y quiero advertirlo en este 
recinto.  
 
Sobre la licencia ambiental más dudas y preguntas, pero yo sí quiero pedirle a la 
Directora de la UAESP que de verdad nos responda y además nos permita saber si 
tantos retrasos y ambigüedades tienen que ver con que CGR seguirá teniendo la 
concesión. Sobre el operador hay mucho que decir y por eso también solicito a los 
entes de control presentes, una visita de acción y control exhaustivo sobre el tema de 
operación de la concesión del relleno sanitario Doña Juana, creo que debemos pasar 
también a una licitación integral por el futuro de Bogotá, sí, la pregunta aquí es 
¿Finalmente, va a tener un enfoque territorial integral? ¿Cómo está la licitación de 
recorrido, barrido y limpieza porque debe ser integral? No podemos estar hablando un 
tema por acá y no podemos estar diciendo que el recorrido, el barrido y la limpieza van 
por aparte.  
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El modelo de recolección, barrido y limpieza como un modelo de aprovechamiento de 
residuos y sus modalidades en el parque Doña Juana, creo además también que los 
riesgos ambientales y el impacto social que hoy tenemos es inminente y la ciudad debe 
saberlo, incluso la Personería de Bogotá ha sido clara diciendo que el concesionario 
CGR Doña Juana no ha cumplido con la optimización del Sistema para el tratamiento 
de lixiviados y esto no es un error técnico Directora, es un acto también de negligencia 
institucional que evidencia la falta de liderazgo de la Administración actual para 
enfrentar las crisis ambientales de la ciudad, pero además yo quiero finalmente 
decirles hoy 15 de enero ya del 2025, que yo sí creo y lo acompaño colega Cuesta en 
que definitivamente estamos en riesgo de una emergencia sanitaria en Bogotá.  
 
Si la Administración no toma decisiones en 2026 esta ciudad va a estar colapsada por 
la situación del relleno y quiero advertirlo en el Cabildo Distrital o será finalmente que 
esta Administración está dispuesta a jugar con la salud de los bogotanos dejando 
además que la ciudad se ahogue en su propia basura, aquí hay mucho manto de duda, 
la ciudad hoy tiene más preocupaciones que claridades, pero creo que hace falta de 
verdad una intervención y una supervisión seria por parte de la Administración frente 
a la situación que hoy está viviendo Bogotá. Creo que hay que trabajar los temas con 
más rigurosidad, con más claridad y hay que empezar a hablar también no en dos 
párrafos como nos contestaron ni en tres o cuatro minutos frente a un modelo real que 
es lo que de verdad la ciudad necesita y, sobre todo, integral.  
 
Muchísimas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Quena, también por sus apreciaciones y por 
el uso del tiempo.  
 
Concejala Rocio Dussán, adelante.  
 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ: Gracias Presidente, como conclusión para este debate 
como lo habíamos expuesto en el tema anterior es muy importante prestar atención 
especial en los entornos escolares señora Directora, tal como usted lo dijo ahora, en 
la articulación interinstitucional, yo creo que aquí la responsabilidad no es solo del área 
que usted está liderando sino que aquí todas las instituciones deben estar acorde a 
trabajar para mitigar esta problemática que viene sucediendo en los entornos 
escolares como Educación, como Salud, como Seguridad y su área que usted lidera. 
Yo le voy a pedir el favor señora Directora, no olvide el traslado de los contenedores 
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que es algo muy importante y le pido que lo priorice en los colegios especialmente que 
se realizó aquí en la presentación, donde los colegios que se quejan por la presencia 
de roedores, por la inseguridad que viene generando esto.  
 
El tema de las brigadas comunitarias me parece muy indispensable y es necesario que 
se involucre ya toda la comunidad educativa, que se vea un impacto también ambiental 
allí que demos implementar e iniciar desde el sentido de pertenencia de cada uno de 
los habitantes de esta ciudad. Yo la felicito para que usted este año acaba usted de 
plantearlo, este año se compromete y esperemos que sea así y no cuando se acabe 
esta vigencia 2025, tengamos que volver a citarla para decir qué pasó con los entornos 
escolares y usted me prometió en tal fecha el día de hoy 15 de enero de esta vigencia 
me dice que va a hacer una estrategia, una planeación frente a la mitigación de este 
problema, espero que sea así y felicito a la entidad que sea responsable del tema de 
identificar todos los puntos críticos en cada uno de los colegios que tiene esta 
problemática que aqueja diariamente.  
 
Esa es mi intervención señor Presidente y le agradezco su tiempo, muchas gracias 
señora Directora.  
 
PRESIDENTE: Gracias concejala Rocio.  
 
Le damos la palabra por favor a la concejala Donka. 
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA: Muchas gracias Presidente y a mis colegas 
de la oposición, un saludo a la Administración que está aquí presente, me parece bien 
que este debate finalmente las conclusiones hayan coincidido con el inicio de año 
Directora porque creo que esto nos permite hablar en clave de proyección y no 
solamente en clave digamos de balance de cierre de año. En este sentido, algunos 
elementos sobre los cuales solamente quiero llamar la atención en clave de conclusión 
sabiendo que este será y usted lo sabe, un tema en el que estaremos muy muy atentas 
durante esta vigencia porque es un asunto clave para la ciudad y como lo hemos dicho 
en varias ocasiones un asunto liminal en el cual esta Administración debe tomar 
decisiones y decisiones arriesgadas, decisiones pensadas, decisiones que justamente 
apunten a una transformación del modelo, ya que creo que hay algo en lo que 
coincidimos en los diagnósticos y es que el modelo actual no da más. 
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No tenemos cómo como sociedad sostener lo que está ocurriendo, usted lo decía, la 
cantidad de residuos, la manera como los operadores actúan, la dificultad que muchos 
de mis colegas han señalado de hacerle reclamaciones a los operadores, la dispersión 
en términos de misionalidad institucional y de competencias para poder digamos 
controlar lo que está ocurriendo, esto no nos da más, necesitamos de verdad un 
cambio en el modelo y en este lo decíamos y mi colega Quena lo señalaba justamente 
y es que, lamentablemente no ha sido esa la prioridad o no está siendo esta la prioridad 
en cuanto a las respuestas que la Administración nos está dando, cierto donde el 
cambio de modelo apenas ocupa un lugar muy pequeñito, en cambio las justificaciones 
a todas las cosas que están ocurriendo que ya están sobre diagnosticadas, entonces 
yo digo el propósito común que tenemos entre todos, lo que necesitamos no es seguir 
sobre diagnosticando lo que hay solamente sino de verdad dar el paso para avanzar.  
 
Díganos usted como Administración ¿Qué este Concejo puede hacer para que este 
cambio de modelo sea real?, ¿en qué podemos ayudar desde el gobierno nacional 
para que este modelo sea real?, yo sé que hay una buena interlocución en este asunto 
y yo sé que es una preocupación también compartida, cierto, porque que esto se siga 
desbordando o que siga contaminando de la forma como está contaminando o que 
sigamos teniendo dificultades en términos de las metas de reducción de residuos que 
llegan a Doña Juana o exclusión de los recicladores y recicladoras de los esquemas 
de operación pues es algo que preocupa a todo el mundo y que vuelvo y digo no es 
una realidad para la ciudad, por qué hay tantísimos problemas con los residuos de 
escombros, con los residuos digamos que no están incluidos en el esquema de 
recolección y demás o por qué se nos están desbordando las cantidades de residuos 
en recoger, pues se nos están desbordando también porque hay una incapacidad 
completa de regulación del modelo.  
 
También hay una sobredimensión en términos de la presencia de recicladores y 
recicladoras y esto y no todos de ellos registrados, yo creo que es otra necesidad 
urgente Directora y Secretario es que podamos abrir el registro con unos 
condicionamientos claves aquí, porque hay muchísimos recicladores y recicladoras sin 
registrar pero esto también está ocurriendo Secretario porque las políticas de 
generación de ingresos, de rescate de población vulnerada en términos económicos 
de apertura y atención a economías populares que permitan que la gente se ocupe en 
otros temas, están absolutamente cerrados y la ciudad no está permitiendo a estas 
personas que están en un máximo grado de vulneración, acceder a otras posibilidades 
de actividades de generación de ingresos y esto está impactando que el reciclaje esté 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria -Acta 002 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:17-APG- 
 

50 

 

absorbiendo una gran cantidad de personas que no tienen cómo más generar 
ingresos, esto no puede ser solo un problema de la UAESP, esto tiene que ser un 
problema de la política de desarrollo económico, de la política de generación de 
ingresos del Distrito y esto debe ser un propósito que las secretarías correspondientes, 
Desarrollo Económico, Planeación, lideren porque aquí no se le puede echar esa 
responsabilidad a una sola entidad que tiene una misionalidad muy puntual.  
 
Entonces lo segundo que yo quiero decir en este sentido es esto, y es que esto debe 
ser un propósito compartido de la Administración porque lo que está ocurriendo con 
los residuos, con las basuras en la ciudad, con todo el tema de aseo, con todo el tema 
de tarifas que ya hablaré de esto, pues es un asunto de toda la Administración, si 
nosotros seguimos responsabilizando solamente a una entidad pues difícilmente 
vamos a lograr un impacto y no veo Secretario de Gobierno lamentablemente que la 
Administración esté convergiendo. 
 
Para mí es muy complejo a pesar de la multiplicidad de temas que tocamos cierto en 
el debate de oposición, por ejemplo el concejal Oviedo habló muchísimo sobre el 
espacio público, cierto, otros concejales tocaron temas claves también, que claro en 
este momento convergen en el asunto de residuos y aseo y esquema y demás, pero 
que tiene que ver con otras entidades y dejaron a la Directora de la UAESP 
respondiendo sola, para mí esto es una señal muy fuerte frente a la incapacidad que 
tiene esta Administración de asumir este tema como un asunto clave de ciudad, no 
solo de la UAESP con esto no quiero excusar de ninguna de las responsabilidades que 
la UAESP tiene, las respuestas que tiene en sus manos, pero evidentemente este tema 
no se puede dejar solo en manos de la UAESP y lamentablemente una vez más 
Secretario así ocurrió y aquí nadie más de la Administración se puso al frente a 
responder nada y eso es muy preocupante, yo de verdad espero que esta actitud, esta 
disposición y esta capacidad interinstitucional de articulación cambie y se proyecte en 
este año 2025. 
 
Entonces no estamos logrando reducir la cantidad de residuos que están llegando a 
Doña Juana, esto ya lo decíamos en el debate y aquí en las respuestas también esto 
fue evidente porque el modelo no está pensado para eso realmente, no nos digamos 
mentiras aquí, desde el 2012 hemos reducido el 4.4% y el balance que nosotros 
tenemos ya pedimos citas de datos actualizados de 2024, estaba proyectado sobre las 
2.23 millones de toneladas lo cual nuevamente nos lleva a decir que no estamos 
logrando reducir la cantidad de residuos que está llegando a Doña Juana, qué vamos 
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a hacer, no está muy claro el nuevo modelo tampoco está muy claro si nos va a permitir 
esto. 
 
El tema de las tarifas que ha subido desde el año 2012 un 200%, esto ya se le está 
volviendo insostenible a la ciudadanía, aquí hicimos múltiples denuncias a lo largo del 
año 2024 de cómo esto está pasando en Ciudad Bolívar, cómo está pasando en Rafael 
Uribe, cómo está pasando en San Cristóbal, cómo está pasando en Bosa, cómo está 
pasando en Suba, en Usaquén, en todo lado, ya dijimos cuáles son las localidades en 
las cuales han subido más las tarifas pero sentimos que aquí necesitamos una 
convergencia Distrito, Gobierno Nacional, varias entidades para que este problema 
frene. 
 
¿Quién tiene que estar al frente de este plan de choque Directora y Secretario?, pues 
Bogotá porque dónde se está viendo impactada la ciudadanía de manera más 
contundente, Bogotá, no vimos claramente cuál es ese plan de choque para controlar 
el tema de tarifas, que la ciudad lidere, yo sé que no solo está en manos de la ciudad 
pero quién lo tiene que liderar pues la ciudad, sí, entonces aquí yo les pido que por 
favor lo generemos, podemos pensarnos también un espacio de trabajo donde nos 
inviten, pero es muy importante que haya un plan de choque frente a este tema porque 
las tarifas están impactando a la gente muy fuertemente.  
 
El tema de retos ambientales y sociales, yo sé que varios de mis colegas lo van a tocar 
entonces no me voy a centrar en esto, pero sin duda no estamos logrando que los 
impactos ambientales de Doña Juana tengan respuesta, que los impactos sociales 
tengan respuesta, se han hecho algunas cosas en Mochuelo, pero no es suficiente lo 
que está pasando, o sea la balanza, impactos en la gente, en las comunidades, en los 
barrios en las zonas rurales de Bogotá, en el aire, en todo, versus capacidad del Distrito 
de regularlo es absolutamente negativo y ese balance necesitamos cambiarlo. 
 
Y finalmente, el tema del rol clave de los recicladores y recicladoras de oficio, nosotros 
hacíamos esto la vez pasada hicimos mucho énfasis en esta temática Directora y yo 
sé que se han hecho las convocatorias, pero yo les voy a pedir también que las 
dinámicas de verificación de las organizaciones también se hagan en la ruta, no 
solamente en las bodegas de recolección, esto es una solicitud que las mimas 
organizaciones de reciclaje han hecho para que esas verificaciones y ese seguimiento 
y esas mejoras en lo que se haga en estas alianzas entre administración y 
organizaciones pues sea contundente y también yo sí le pido que de verdad hagamos 
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un esfuerzo, muchísima creatividad y disposición y cómo decirlo como ambición en 
términos positivos de abrir más espacios para los recolectores y para los recicladores 
y recicladoras de oficio en el manejo de los residuos.  
 
Yo lo digo es porque es evidente la crisis que hay, es evidente este aumento de 
toneladas que usted decía en términos de los escombros y demás, nosotros 
necesitamos estrategias que involucren a los recicladores de base porque también es 
evidente el aumento de la cantidad de recicladores porque vuelvo y digo, hay 
muchísimas falencias en otras estrategias de generación de ingresos para la población 
vulnerable lo cual está sobrecargando el oficio de reciclaje en la ciudad. Si no 
pensamos en cómo abrir más oportunidades en ese sentido, más convergencias entre 
administración y organizaciones y recicladores y recicladoras de oficio va a ser una 
crisis en términos de inclusión social, en conclusión, económica en términos de 
economías de la ciudad, en términos de basuras y residuos y también en términos de 
seguridad, que es un gran ausente aquí. 
 
La Secretaría de Seguridad tiene que estar en este debate, tiene que involucrarse y 
tiene que digamos tener también soluciones.  
 
Entonces estas propuestas que tienen que ver con la gestión de residuos orgánicos, 
yo sé que usted lo ha mencionado varias veces lo que se está haciendo en Mochuelo 
por ejemplo con Sineambore, -ya termino Presidente discúlpeme estos segundos-, 
pero por ejemplo creo que es necesario que le pongamos más ritmo porque no son 
muchos los cambios que se han dado en ese sentido. La educación y participación 
ciudadana Secretario de Gobierno yo creo que es muy importante que también se la 
apropie el Distrito cierto porque el manejo de residuos y lo que nos está pasando en 
espacio público tiene que ver mucho también con la absolutamente bloqueada 
comunicación con la ciudadanía en términos de qué significa por ejemplo, no dejar los 
residuos en ciertos espacios, qué significa separar en la fuente, estos temas están 
absolutamente abandonados en términos de pedagogía ciudadanía y allí también en 
términos de participación.  
 
Yo sí creo que necesitamos un gran espacio de participación Directora con 
recicladores y recicladoras, con organizaciones para ver cómo generamos este 
propósito común y lo avanzamos en términos mucho más efectivos de cara a lo que 
se le viene al futuro, otra decisión que esta Administración tiene que tomar en términos 
estructurales de ciudad, lo que le va a dejar este nuevo proceso licitatorio tiene que 
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ver también con años y años hacia adelante, pero siento que queda muy corta la 
Administración en términos de lo que se le está proponiendo, entonces los invito a que 
seamos más propositivos en este sentido de cara al nuevo modelo de recolección de 
basura en la ciudad de Bogotá. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Donka, coincidimos plenamente con sus 
reflexiones.  
 
Cerradas las conclusiones del Polo Democrático, pasamos a las conclusiones de la 
bancada Colombia Humana, la concejala Anta Teresa, por favor.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Muchas gracias Presidente, bueno yo 
quiero decir que en realidad este ha sido un debate importante, de contenido y quisiera 
señalar algunos aspectos y algunas propuestas. En primer lugar, a mí me causa mucha 
tristeza que el tiempo pasa, los gobiernos pasan y las cosas no se resuelven, 
problemáticas como esta del relleno sanitario de Doña Juana y lo que ha traído como 
consecuencia el mal manejo de esto, las implicaciones que ha tenido en lo ambiental, 
en lo social, son temas y situaciones que pasan de gobierno a gobierno, yo esta 
mañana escuchando la Doble U que hablaban del Canal Interoceánico del Chocó y 
que lleva casi desde el siglo antepasado casi, mencionándose la necesidad del canal, 
el tiempo pasa, el canal no se hace pero los chocoanos y el país paga las 
consecuencias. 
 
Sin embargo, se pagan grandísimos estudios, miles de millones de pesos en estudios 
pero no se realizan las obras y yo prácticamente estoy viendo un poco así el tema de 
las basuras en Bogotá, el tema del tratamiento de los residuos en nuestra ciudad y 
vemos cómo el tema ha traído consecuencias graves para la ciudad, avalanchas, ha 
traído derrumbes, la avalancha de 1997 que marcó en realidad un hecho en la historia 
de nuestra ciudad, grave, triste, desastroso y que hago memoria del abogado 
compañero nuestro, Guillermo Asprilla que se puso al frente de las víctimas y de los 
damnificados de esta situación, pero sin embargo el tiempo ha pasado y las cosas no 
se han resuelto.  
 
El tema ambiental en las localidades, el tema de los olores, de las ratas, los insectos 
que inundan cada día más estas localidades del Sur de Bogotá aledañas a donde 
queda el relleno, pero el tema no se resuelve.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria -Acta 002 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:17-APG- 
 

54 

 

En el gobierno anterior se hablaba en los primeros días cuando discutíamos el Plan de 
Desarrollo, de la importancia y la necesidad de llevar a cabo las plantas de tratamiento 
de estos residuos, sin embargo, tampoco en esto se avanza. Yo quiero decir que nos 
falta mucho por avanzar en nuestra ciudad para tener un modelo integral de 
relacionamiento sostenible y justo en este sentido y que tenemos una conflictividad 
que nos produce esta situación y que tenemos sectores de nuestra población que le 
han dedicado esfuerzos como el tema del reciclaje, los recicladores y que conocen el 
tema, pero sin embargo no tienen el lugar y la importancia que merecen y por lo tanto 
es importante hacer algunos señalamientos en las conclusiones.  
 
Si bien la inauguración del relleno marcó muchas de las bases con las que la ciudad 
se relaciona con los residuos, los campesinos, su ruralidad y el sur se deben tomar 
acciones para mitigar los impactos que han tenido en esta población y dejar la visión 
del negocio de la basura para unos cuantos. Esto debe ser una visión de ciudad. El 
negocio no puede verse como un negocio para unos sectores, para unos actores y no 
para la ciudad. Es claro que en el mundo los residuos producen riqueza, pero debe ser 
la riqueza para el colectivo, para la ciudad en su conjunto, reitero el llamado a trabajar 
de la mano con procesos organizativos y comunidades que hacen parte de la cuenca 
del río Tunjuelo, en pro de garantizar sus derechos y su participación en la toma de 
decisiones y liberarnos de la amenaza constante de repetir experiencias nefastas 
como lo que sucedió en 1997.  
 
Vemos con esperanza y ojos vigilantes que 13 años después, la Administración actual 
habla de principios de la política de Basura Cero, consideramos que hay que retomar 
estos principios de Basura Cero y hacer una transición para tener de verdad una ciudad 
que contribuya al cambio climático. Es imperativo que se tomen acciones concretas 
respecto a la supervisión del concesionario y para que se garantice el cumplimiento de 
la normatividad ambiental es necesario volcar el modelo actual hacia la búsqueda de 
alternativas que involucren la innovación tecnológica, la sostenibilidad ambiental y la 
justicia social.  
 
Es vital que Bogotá dignifique la labor de la población recicladora y que apoye a los 
diferentes procesos organizativos. Es de vital importancia generar y proveer a la ciudad 
soluciones integrales que permitan eliminar los aproximadamente 700 puntos críticos 
de disposición inadecuada de residuos que se identifican en la ciudad, reconociendo 
que la propuesta de implementar eco puntos fijos en los que la comunidad y la 
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población recicladora cumplan roles activos e incidentes puede ser un apoyo 
importante para lograr el objetivo.  
 
Reitero también la necesidad de la articulación entre las diferentes entidades a las que 
les corresponden los temas. Esto no puede ser un tema solo de la UAESP, la UAESP 
tiene que entrar en articulación permanente con otras entidades como el tema de 
espacio público, como integración social, diversos factores que hacen que el problema 
se agudice, por ejemplo, habitante de calle, esto es un tema de Integración Social, la 
UAESP, Integración Social deben articularse para superar problemáticas en la ciudad 
en este sentido o por ejemplo, Espacio Público, debe articularse permanentemente 
con la UAESP, con Integración Social y con otros actores para que el problema sea un 
tema de ciudad y no tema de una sola entidad.  
 
Por otra parte, el incumplimiento de la normativa ambiental es inaceptable la 
deficiencia de la planta de tratamiento la cual no cumple con los parámetros de 
vertimento según los últimos reportes debe ser una prioridad para la Administración. 
Nosotros estaremos muy atentos para vigilar este tipo de acciones que tome el Distrito 
que solvente la situación y garantice el derecho a un ambiente sano. 
 
Finalmente, reconozco que los retos en materia de gestión de residuos en la ciudad 
son muchos, pero la lucha por alcanzar la sostenibilidad ambiental y el bienestar de 
nuestras comunidades debe ser incansable, es urgente que el Distrito avance en la 
reducción de los denominados desechos, la implementación de tecnología que 
permitan el aprovechamiento óptimo de los materiales al consumo responsable, a la 
producción más limpia y la responsabilidad en el posconsumo. También los 
ciudadanos tenemos un deber en este sentido, por lo tanto, la participación ciudadana 
es fundamental en la superación de estas problemáticas. Manifestamos nuestra 
voluntad de acompañamiento y estaremos atentos en el proceso de implementación 
del nuevo esquema de gestión de residuos.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Ana Teresa y procedemos a dar la palabra 
al concejal José Cuesta para las conclusiones.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA:  Bueno, quiero hacer mención de tres 
conclusiones a propósito del debate, la primera de ellas, le agradezco al Presidente 
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que recogió exactamente la inquietud que yo tenía ahí en mente a propósito de las 
respuestas de la Directora, manifesté que efectivamente estaba muy insatisfecho 
porque no había hecho alusión para nada de esa hipótesis que yo sugerí. Ella la 
respondió ahora en ese espacio de los diez (10) minutos y quiero decirle que yo hago 
un esfuerzo racional de lógica formal por entender lo que usted acaba de decir, pero 
cuando yo voy a la calle, yo siento que todo su discurso termina siendo desbordado y 
desvirtuado por la calle. Le voy a decir dos cosas, el 25 de diciembre me fui a Quinta 
Paredes, es más, voy a decirlo fui a desayunar a Hornitos y me puse a caminar por 
Quinta Paredes eso es un centro comercial internacional hoy, la embajada de la 
República de Estados Unidos, Corferias y una cantidad importante de edificios que 
están cumpliendo el rol de hoteles, yo puse un twitter usted lo puede revisar en mi 
cuenta X, eso es 25 de diciembre del año 24, es decir, hace menos de 20 días, este 
barrio Quinta Paredes es un barrio de estrato 5 y estaba convertido en un muladar, 25 
de diciembre y lo puse allí Secretario General, lo puse allí, hice la denuncia Secretaria 
de Ambiente y Secretario General y es evidente, contra la realidad uno no puede 
pelear.  
 
Ayer estuve entre otras cosas visitando el parque Tercer Milenio, también y eso es 
bueno que lo sepa el Secretario de Gobierno, el Secretario General, el Secretario de 
Seguridad ah, y la Directora de Espacio Público, se está conformando, construyendo, 
constituyendo delante de la Fuerza Pública un bronxito ahí. Voy a sacar entre otras 
cosas un videíto, es un tema de seguridad, venden pepas, tusi y perica ahí delante de 
todo el mundo y eso tiene que ver con el tema de las basuras sin duda alguna porque 
entonces está todo este enclave comercial de San Victorino, todo el andén intermedio 
de la carrea 10ª es un auténtico basurero a cielo abierto y además está muy ligado con 
el tema del habitante de calle que no se me ha querido recoger una propuesta que yo 
he venido formulando, hay que bancarizarlo. 
 
Hoy parte de esta crisis que en mi opinión sigo insistiendo es inducida, porque yo lo 
que no entiendo es si no es inducida por qué no cede, por qué no cede después de 
cuántos debates hicimos el año pasado, sumando todas las bancadas, tal vez unos 
15, 20 debates y las cifras reales de la calle muestran que en vez de descender los 
puntos críticos aumentan en su dimensión y en su intensidad y en su expansión y 
entonces mirando toda la cadena del aprovechamiento, yo sigo insistiendo que no 
solamente hay que incorporar, pues obviamente como tesis central a los recicladores, 
hay otros actores sociales que también hacen aprovechamiento de los residuos y hay 
uno particularmente que son el habitante de calle que está jugando un papel 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria -Acta 002 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:17-APG- 
 

57 

 

disfuncional en el proceso y por eso traía a colación esta carrera 10ª entre la calle 6ª 
a la calle 13.  
 
Si usted me acepta esta propuesta Directora terminamos este debate y nos vamos los 
dos y miramos la carrera 10ª, ¿estuvo allá también?, estoy diciendo algo que no sea 
cierto, entonces la tesis formal que usted expresa aquí en micrófonos no se 
corresponde con la realidad, si no es cierto que no es inducida, por qué entonces la 
crisis no cede, eso es lo primero que quería decir. 
 
Lo segundo, es que quiero mejorar el tema del relleno sanitario en clave de crisis 
climática, hoy están ardiendo dos páramos del sistema estratégico de la ciudad de 
Bogotá y me remito a la información oficial de Bomberos, el páramo de Sumapaz está 
ardiendo y está ardiendo también Chingaza, mala noticia y qué tiene que ver con esto, 
yo me hago una pregunta, se la hice a Green Pace, ¿cuántas toneladas de gas metano 
produjo el relleno sanitario Doña Juana en el año 24?, adivine Secretario, 63 mil 
toneladas de gas metano y la Secretaria de Ambiente lo sabe muy bien, a propósito 
de cambio climático, mi pregunta muy concreta que quiero que la resolvamos con la 
Secretaria de Ambiente y compañera, yo estoy de acuerdo con lo que dijo la 
compañera esto es un tema transdisciplinario. 
 
El tema de las basuras es un tema transdisciplinario-interdisciplinario que no pasa 
exclusamente por la UAESP, cuando yo hablo de bancarización aquí tiene que estar 
la Secretaría de Integración Social y es muy importante, es urgente, eso no da espera 
Directora a que venga el nuevo modelo, se necesita colocarle un oficio al habitante de 
calle para que esté incorporado dentro de la estrategia de Bogotá Limpia y eso no tiene 
otra opción distinta que la bancarización y en el caso concreto del tema del gas metano 
es que yo me preguntaba por lo siguiente ¿En qué, cuál es el grado de incidencia que 
tiene el relleno sanitario de Doña Juana en el calentamiento de la ciudad de Bogotá?  
 
Calentamiento que luego se traduce en el incendio por ejemplo del páramo de 
Sumapaz y en el páramo de Chingaza, 63 mil toneladas al año Green Pace, dato de 
Green Pace, 63 mil toneladas, eso hay que cerrarlo, eso hay que cerrarlo, eso no hay 
que seguir insistiendo en que vamos a ampliar las hectáreas y los predios para 
otorgarle vida útil a algo que hay que cerrar, el mundo lo está haciendo, el mundo lo 
está señalando, el mundo lo está anticipando, se necesita urgentemente adoptar una 
política de basura cero que contemple entre otras cosas, cerrar el relleno sanitario 
Doña Juana, con este nivel de contaminación tan absolutamente impresionante, dicen 
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los expertos que es mucho más lesivo, que es mucho más agresivo el gas metano y 
la generación de gas metano que la generación de dióxido de carbono y nosotros 
tenemos una fábrica natural de producción de gas metano a cielo abierto que se llama 
el relleno sanitario Doña Juana, que luego tiene que ver con que los eneros de cada 
año, nosotros veamos arder como teas los cerros orientales, los páramos que son 
fundamentales para la provisión del agua.  
 
Se hace absolutamente indispensable que efectivamente se tome una decisión en 
clave de adaptación climática de la ciudad de Bogotá en relación con la política de 
residuos.  
 
Ya dije el tema de los habitantes de calle, me parece absolutamente necesario, es 
urgente, inmediato porque la realidad de la calle le está demostrando Directora que 
hay una situación compleja que me lleva a seguir insistiendo en mi hipótesis, hay una 
política de inducción de una crisis desbordada de las basuras en la ciudad de Bogotá 
que les permita a la Administración del Distrito emitir un Decreto de Emergencia 
Ambiental y Sanitaria para que en el marco de esa emergencia ambiental y sanitaria 
se pueda adoptar un modelo que no incorpore una visión ecológica, ambiental de 
basuras cero para entregárselo a los privados, es decir a lo que yo llamé las oligarquías 
de las basuras que sencillamente convirtieron ese, el renglón del manejo del reciclaje 
en un altísimo nivel de posibilidades de adquisición de grandes utilidades desplazando 
a los actores naturales históricos en el proceso de reciclaje que son exactamente los 
recicladores de oficio. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Cuesta.  
 
Finalizadas las conclusiones de la bancada de la Colombia Humana pasamos a la 
bancada Unión Patriótica, la concejala Heidy Sánchez, adelante.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Presidente, bueno, yo quisiera 
primero agradecerle a los colegas y a las colegas que están presentes a estas alturas 
de este debate de control político y quisiera hacer una mención con respecto a todos 
los debates para los y las funcionarias de la Administración acá y es que, a veces gran 
parte de las respuestas a los debates de control político se van en hacer una relación 
de la actividad misional que tiene cada una de las entidades, lo que hace que se reste 
tiempo para dar respuesta a cada una de las inquietudes que se plantearon en los 
debates de control político.  
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A mí me quedan algunas inquietudes acá Directora y es que nosotras presentamos en 
el debate la forma en cómo CGR ha incumplido de manera reiterada el contrato y 
quiénes han pagado a propósito que está el Secretario Jurídico de acá pues hemos 
pagado los bogotanos y bogotanas porque cada una de las multas o pagos que se 
generan en favor del concesionario pues es plata de impuestos que pagamos todas y 
todos y ellos siguen como tal adelantando y adelantando acciones jurídicas y se 
excusan ahora para no cumplir varias de sus obligaciones contractuales con relación 
al tema del laudo arbitral que nos hubiese gustado que, pero por cuestiones de tiempo 
no se dio una respuesta por parte de la Administración acá.  
 
Lo segundo, tiene que ver con el tema de la planta de tratamiento de lixiviados y es 
que, como lo acabo de mencionar se escudan alrededor de lo que se está llevando a 
cabo, bien sea el Tribunal de Arbitramento, lo que está en laudo arbitral y quién está 
pagando en este momento, nosotros lo demostramos en el debate de control político 
que no ha habido un solo año colegas, un solo año en que CGR haya cumplido la 
normatividad ambiental y hoy esa planta de tratamiento está funcionando sin 
licenciamiento ambiental y mientras ellos se lavan las manos, mientras se escudan en 
el laudo arbitral pues quienes están pagando las consecuencias pues es la comunidad 
y pues nada más y nada menos que el medio ambiente y pues más en situación de 
cambio climático y pues digamos, la contaminación que se hace mucho más severa 
en la cuenca del río Tunjuelo.  
 
Me llama la atención, o sea, por qué sigue funcionando esta planta de tratamiento pues 
obviamente aún sin tener licenciamiento ambiental y sí sería importante y esto bajo 
derecho de petición para poder tener un poco más en detalle esa respuesta señora 
Directora y es si el Distrito va a destinar plata para la planta de tratamiento quitándole 
la obligación a CGR que está estipulada en el contrato de concesión en el artículo 
número 7. No me queda claro Directora y es que no entiendo por qué se le permite a 
CGR que pida ampliación de la licencia ambiental cuando existe un fallo que es claro 
y dice que una vez culminada la concesión es decir, en el año 2026 se termina el 
contrato, o sea, ellos deben entregar el parque de innovación o el relleno sanitario de 
Doña Juana, o sea, debería abrirse una nueva licitación y pues no escuché tampoco 
en su respuesta lo relacionado con la posibilidad que incluso Aguas Bogotá o  la misma 
UAESP pueda operar el relleno sanitario Doña Juana para que de verdad hablemos 
de un parque de innovación como está estipulado en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, por supuesto relacionado como usted lo mencionaba hace un momento, 
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alrededor de producción de otro tipo de energías y de qué manera eso sirve también 
de aprovechamiento y de ingresos importantes de recursos para el Distrito Capital. 
 
Fíjese que, digamos hay muchas personas que defienden la operación privada 
diciendo que lo público no sirve, yo tuve la oportunidad de estar, de conocer la empresa 
de residuos de Alcorcón en España y es una empresa pública, sí es una empresa 
pública que tiene una infraestructura adecuada, pero sobre todo que llama e incentiva 
al tema de disminución real de residuos que llegan al destino final y esto pues 
claramente es un negocio donde aquí paso a este siguiente punto y tiene que ver con 
el tema de los residuos clandestinos, claro pasa como un poco con La Rola y es que 
a La Rolita se le dio a la Administración de Claudia López como la operación que más 
déficit genera como parte del zonal y no por lo menos, por qué no la troncal de la 
Caras, entonces a Aguas Bogotá démosle los residuos clandestinos pero no se dice 
acá por ejemplo que se cree una empresa para hacer aprovechamiento de este tipo 
de residuos. 
 
Qué bueno sería y a propósito señor Secretario de Gobierno con relación a lo que 
hacen los Fondos de Desarrollo Local con respecto al tema de lo expresado de la 
Unidad de Mantenimiento Vial que ese material no fuera vendido, sino que fuera 
entregado directamente a las entidades que se encargan de este tipo de actividades y 
no fuera otro negocio casi que de caja menor por parte de CGR y la labor que nadie 
quiere hacer pues la hace Aguas Bogotá. Entonces creo que habría que contemplar 
como tal que Aguas Bogotá pues pueda operar incluso el relleno.  
 
Lo siguientes es que no se mencionó nada con relación al tema de los ajustes tarifarios 
solicitados por CGR que pues en últimas a quien le afecta directamente es al usuario 
pues porque se ve reflejado como tal en el aumento de las tarifas y pues digamos en 
este caso lo que refleja es una estrategia de maximización de beneficios por parte del 
concesionario en detrimento de la transparencia y equidad del servicio. 
  
Termino diciendo lo siguiente y es Directora, lo relacionado con la inclusión de los 
trabajadores y trabajadoras en la concesión no es un tema de pronto que no es algo 
que lo responda únicamente a la tercerización, de hecho, existe senda Jurisprudencia 
que establece la solidaridad en estos casos de tercerización de las entidades y el 
operador y como lo mencionamos en el debate de control político ya existía una 
experiencia con incluir a los trabajadores en las nuevas licitaciones como fue el caso 
de Transmilenio, pero además de incluir una cláusula o sea, no es cómo vamos a 
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someter las condiciones sino es incluir una cláusula de personas que han trabajado 
durante varios años de su vida exponiéndose a varias condiciones que pueden llegar 
a afectar su salud y que puedan tener como garantía de continuidad de estar 
trabajando digamos en esta actividad de aprovechamiento residuos sólidos.  
 
Y ahora sí termino con lo siguiente y es, miren cuando hablamos de la operación y 
recolección de basuras y creo que es lo que más nos piden a nosotros y nosotras las 
comunidades no podemos seguir permitiendo que cada uno de los operadores se lave 
las manos y diga cómo no, pues es que usted no sacó la basura el día que era entonces 
no es responsabilidad mía; bueno pues ustedes pidieron un contenedor pues no vamos 
a quitar el contenedor que además eso siempre es como a propósito de lo que se ha 
discutido acá, porque dicen bueno, quitemos el contenedor y la gente después pide un 
contenedor, digamos que no existe como tal una línea un poco que permita hacer 
mayor pedagogía en las comunidades. Entonces es que los operadores simplemente 
dicen como vamos a pasar de vez en cuando, vamos a pasar de manera más continua, 
vamos a disponer un sitio especial por ejemplo para la recolección de residuos de otro 
tipo de residuos como colchones, de construcción entre otros y eso dura una semana, 
un mes y no vuelve a pasar y mientras tanto, la ciudad sigue llena de basura, que 
también el tema de la basura pues afecta gravemente cuando inician las fuertes lluvias 
porque es lo que ocasiona las inundaciones en varios lugares de la ciudad.  
 
Termino ahí, muchísimas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Gracias concejal Heidy.  
 
Ahora tiene el uso de la palabra el concejal Juan Daniel Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Bueno, muchas gracias Presidente y un 
saludo muy especial a los y las colegas que acompañan este debate de oposición que 
como lo mencionaba la concejala Donka es muy pertinente que iniciemos nuestro 
ejercicio de control político pensando, intentando conversar alrededor de una realidad 
que es el común denominador de la percepción ciudadana de los habitantes de Bogotá 
y es el desaseo que eso nos está quedando grande tanto a la ciudadanía como a la 
Administración Distrital, a los operadores y es increíble ver el talante de esta 
Administración de que algo en lo que creo que ellos mismos son conscientes y que 
honestamente en donde hay que resaltar la honestidad intelectual de la Directora de 
la UAESP, ella misma ha reconocido que esto está saliéndose de cauce, simplemente 
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cuando queremos escuchar una respuesta de la Administración la mandan a ella, es 
como si coloquialmente la mandan a recoger la basura y que vaya ella y hable y 
responda por los problemas de la basura que está planteando el Concejo de Bogotá y 
particularmente la oposición.  
 
Y de verdad, eso duele porque de una u otra forma confirma que vamos a empezar 
con este 2025 tenemos el mensaje claro de la Administración Distrital que en el tema 
de aseo no vamos a tener una conversación intersectorial, sí mandan a la Directora de 
la UAESP a que ponga la cara que vea a ver cómo va a encontrar unas respuestas a 
las inquietudes que hemos planteado como concejales que ocupamos la curules de 
oposición. Sin embargo, esto hay que resolverlo porque esto no es solo una 
responsabilidad de nosotros como concejales que representamos a los ciudadanos 
que nos han puesto aquí para garantizar que la ciudad funcione, sino también, que la 
Administración Distrital debería buscar una vocería de parte también del Alcalde 
alrededor de esta situación.  
 
Por eso ya no estamos en que esto es un tema de empalme, que estamos planeando, 
del retrovisor, creo que hay que tener unos resultados concretos y nosotros 
quisiéramos ser muy concisos alrededor de los resultados que quisiéramos ver porque 
se han planteado de forma contundente en la diversidad del espectro político que hace 
presencia en este Concejo de Bogotá, todas las bancadas han sido contundentes de 
que necesitamos soluciones concretas alrededor de ese tema.  
 
Una cosa que me asombra con todo respeto señora Directora es que sumando los 
pilotos que usted nos anuncia que se van a desarrollar, usted nos está diciendo que la 
UAESP va a designar 111.300 millones en pilotos, sumando los valores de su 
presentación, yo no sé si lo verificamos, entonces que la Administración Distrital venga 
y nos diga que es que está resolviendo esto a punta de pilotos y que va a destinar 
11.300 millones de pesos, pues qué bueno el espíritu de innovación, qué bueno el 
espíritu de perspectiva, pero también el coste de oportunidad de estos recursos a la 
hora de implementar más frecuencias de recolección, barrido y limpieza que fortalecer 
la recolección.  
 
Usted ha hecho un esfuerzo muy importante con la incorporación de Aguas de Bogotá 
en la recolección de residuos mixtos, pues hay que pensar también en que los recursos 
financieros son limitados ¿sí? y que en este momento la prioridad de la ciudad debería 
ser la de resolver el problema que necesita plata, gente y una comunicación clara con 
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la ciudadanía alrededor de cómo vamos a recuperar la conciencia ciudadana en 
materia del aseo en espacio público, pero 111.300 millones en pilotos y vamos a ver 
para producción de biometano, de tratamiento, pero si vamos a experimentar creo que 
este es no es el año en el que Bogotá quiere ver esos experimentos, quisiéramos 
también que así como se hace el esfuerzo financiero para financiar estos pilotos, 
quisiéramos ver a una Administración Distrital que incrementa los recursos destinados 
para que usted haga su labor, porque usted hace en función de los recursos que le 
brindan y en la capacidad de negociación contractual que usted tiene con los 
concesionarios particularmente en recolección, barrido y limpieza. 
 
Y por eso en esos cinco puntos, el primero, que quisiéramos tener claro es el de 
transparencia y derecho de acceso a la información pública y quisimos nuevamente 
las secrecías del proceso nos inquieta en la medida en que puede suceder que haya 
actores precisamente en los interesados en este proceso que sí sepan todo lo que 
usted no nos quiere contar y que en realidad no podamos tener una visión mucho más 
constructiva como lo hemos querido proyectar a lo largo del año 2024 en diferentes 
conversaciones que tuvimos con ustedes. Por eso, en materia de transparencia y 
derecho de acceso a la información pública sí quisiéramos ser precisos con dos puntos 
para que queden asentados en este debate de control político como un derecho de 
petición verbal.  
 
Primero, necesitamos saber si la CRA le niega la posibilidad de que haya áreas de 
servicio exclusivo en Bogotá, si la UAESP considera el escenario de prorrogar las 
concesiones de recolección, barrido y limpieza que se encuentran vigentes.  
 
La segunda, así como usted nos ha planteado todo lo interesante sí, que estoy siendo 
sinceramente apreciativo, interesante de las variables que se quiere incorporar en el 
nuevo modelo de recolección, barrido y limpieza, en esos modelos todo funciona o 
todo baila alrededor de los precios, técnicamente hablando, sí y el modelo tarifario que 
usted debe usar para estructurar esta licitación va a cambiar el segundo semestre del 
2025 y vamos a tener en segundo lugar una licitación con un modelo tarifario anterior 
y seguramente quisiéramos saber cuál va a ser la transición que va a tener esa 
licitación en el momento en que suceda, no sabemos, pero está dentro del cronograma 
de la CRA, la expedición del nuevo marco tarifario para el servicio de aseo en la ciudad, 
eso significa que necesitamos más transparencia Directora, insistimos, si la 
información se hace pública vamos a tener un debate de personas como muchos 
concejales que estamos acá interesados en que esto se resuelva.  
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Ese es el primer punto en el que queremos insistir y los otros creo yo que han sido 
claros en diferentes debates frente a nuestros colegas y frente a usted, precisamente 
a finales del año pasado, importante que busquemos la micro focalización que usemos 
mejor la información de Catastro y el Código Postal para sectorizar mejor la ciudad y 
tener que el canal con la ciudadanía a la hora de generar cultura ciudadana o el canal 
con la ciudadanía a la hora de enseñar modelos operativos, usen esa información 
mucho más precisa que no teníamos en 2016 cuando estábamos estructurando ese 
modelo.  
 
Importante las obligaciones de hacer que lo hablamos, esas obligaciones de hacer 
pueden traducirse en la construcción de ECAS que se concesionen asociativamente o 
de forma cooperativa con los recicladores.  
 
Creo que la cuarta no la vamos a ver tristemente, sí bien ya en política las formas sí 
importan que iniciemos este debate de aseo y que usted misma diga necesitamos 
hacer un intersectorial y tengamos a la Secretaria de Ambiente chateando en otros 
temas, la Secretaria de Hábitat viene saluda y ni siquiera está acá presente en las 
conclusiones de debate, esperemos que esa acción intersectorial que si vemos de 
forma contundente por ejemplo un espacio con la Directora Lucia Bastidas, pues sirva 
de ejemplo para que otros actores de la Administración Distrital entiendan que el 
problema de aseo en Bogotá no se resuelve mandándola a usted a recoger la basura 
sino que necesitamos que todos trabajemos alrededor de un propósito común.  
 
Diez segundos Presidente para terminar. 
 
Quinta, clave, hablar de la formalización del trabajo de los recicladores, tuvimos un 
debate de control político alrededor de la informalidad, ni siquiera la Secretaria de 
Hábitat fue capaz de decir que ella trataba con la informalidad, porque usted que es 
una entidad de esa rama de la Administración pues es la principal cara, voz, cabeza 
de conversación con la informalidad de Bogotá con la población recicladora. Creo que 
eso es supremamente importante, los incentivos a la asociatividad a través de la 
operación de las ECAS que hagan los concesionarios a través de obligaciones de 
hacer puede ser un canal muy visible, ya se lo hemos planteado a usted, esperamos 
que eso pueda ser evaluado por parte de la Administración y de esos cinco temas ya 
para concluir pues dos preguntas adicionales, tenía, la primera es la reversión de los 
contenedores, usted tiene un perfil de descontenerización que hay que respetar, pero 
hay que ser cuidadosos porque no sabemos el modelo que va a presentar los 
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concesionarios en el llegado caso que se abra esta licitación ¿Qué va a hacer si su 
visión es la descontenerización, qué va a hacer con los contenedores que le tienen 
que revertir los concesionarios al fin de la concesión? Y al mismo tiempo, creo yo que 
es importante que le demos claridad a la ciudad de que también la neutralidad 
tecnológica alrededor de esta licitación pues tiene que respetarse.  
 
Entonces hay que evitar juicios de valor, hay que ser muy neutrales en este tema 
porque no sabemos efectivamente si el modelo propuesto por los participantes puede 
incorporar ese capítulo de contenedores en donde ahí, más que pensar en que se van 
a acabar, también hay que pensar en qué van a hacer con los que ya están dispuestos 
en donde la gente le tiene pavor a eso, porque es un nido de vectores de insectos, de 
ratas, inseguridad, de micro tráfico al contrario, de su fin original que era resolver el 
problema de aseo en espacio público. 
  
Esas son las conclusiones que nosotros quisiéramos hacer y de nuevo, muchísimas 
gracias por las respuestas y lamentable la falta de visión intersectorial de la 
Administración alrededor de este asunto.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Tiene la palabra el concejal Óscar Bastidas.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Gracias Presidente, no voy a 
ser repetitivo ni reiterar lo que ya han dicho mis compañeros, pero sí quiero resaltar 
algunas conclusiones importantes, Directora no puede sonar a excusa que hay un 
operador que atiende el 32% me parece que entonces cuál es el papel de la Veeduría 
y el control por parte de la UAESP ¿es inexistente?, preguntamos. Sabemos que no 
hay cultura frente a la disposición de residuos fue lo que se dijo en el debate, pero en 
las respuestas de la Administración no plantean una solución, decir que se va a trabajar 
con más fuerza, no dice nada Directora, es lo que han dicho otros gobiernos y aún no 
hemos visto reflejado nada.  
 
Quiero saber qué fue lo que la UAESP le preguntó a la CAR sobre esa autorización al 
parecer unilateral que se dio a la CGR, denle a conocer a la ciudad lo que pasa en el 
proceso ¿Cuál fue la intervención de la UAESP? ¿Cuándo se va a tener la certeza 
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entonces de la capacidad y vida útil del relleno Doña Juana? Eso es importante que 
nosotros lo sepamos.  
 
Me queda claro además que el tema gira en torno a los contratos, ¿a quién maneja?, 
¿por qué se cobra?, ¿quién cobra?, ¿qué datos hay y cuáles no?, todo eso ha llevado 
a diversas discusiones jurídicas, económicas, pero los vecinos de Doña Juana no 
importan, no hay soluciones en salud, no hay soluciones en educación, en mejora de 
condiciones de vida, en creación de ayudas sociales en relación a las graves 
afectaciones a la gente que es vecina del relleno. Yo pensaría que además el cambio 
es gradual, pero las enfermedades y afectaciones no dan espera en la población; el 
río Tunjuelito no puede más, la gestión de lixiviados es claro que no funciona ¿y 
entonces con unos pesos se soluciona la catástrofe ambiental? ¿Esa es la respuesta 
a la población? 
 
Yo pienso que además los problemas identificados alrededor del relleno Doña Juana 
son diversos, ya lo han mencionado varios de mis compañeros, por eso creemos que 
se debe seguir exigiendo e insistiendo en la pronta solución a los siguientes temas:  
 

• Necesitamos planificación de alternativas de que el relleno alcance su 
capacidad máxima mitigando el riesgo de colapso logísticos y ambientales. 
 

• Implementación de protocolos de seguridad con monitoreo continuo, análisis de 
riesgos y simulacros periódicos teniendo en cuenta que el último deslizamiento 
fue en el 2020 en plena pandemia.  
 

• Realizar estudios rigurosos de salud pública del sector y sus comunidades, ya 
que desde el año 2008 no se adelantan. Estos estudios permitirían medir 
epidemiológicamente como está junto con controles regulares de la calidad del 
aire, agua y suelo siguiendo el Plan de Manejo Ambiental. Además de 
determinar unas nuevas compensaciones para la población afectada. 
 

• Es importante renovar líneas de conducción y almacenamiento para mejorar la 
eficiencia y reducir riesgos de contaminación.  
 

• Es importante la incorporación de sistemas de medición modernos y confiables 
para monitorear caudales en tiempo real. 
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• Es importante incentivar inversiones en tecnología de valorización y compostaje 
a gran escala.  
 

• Evaluar la implementación de las tecnologías como la incineración, la digestión 
anaerobia y producción de biogás, lo habíamos dicho en el debate y expandir e 
incrementar la eficiencia de la captación activa del biogás mediante mejoras en 
la red de chimeneas para generar más energía o producir combustibles limpios.  
 

Quiero manifestar que es un debate que nos deja muchas preocupaciones Directora, 
ya que las soluciones planteadas son a largo plazo y dependen de una voluntad que 
en este momento aún no la hemos visto.  
 
Muchas gracias Presidente, agradecerles a quienes se quedaron a escucharnos 
porque para nosotros sí es importante este tema de basuras, de residuos sólidos y, 
sobre todo, de la gente que se ve afectada por el relleno sanitario.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Bastidas y me sumo a su reconocimiento 
desde que es muy satisfactorio escuchar y ver perdón a unos colegas que nos están 
escuchando y haciendo presencia en las conclusiones desde este debate de 
oposición. 
 
Finalizadas las conclusiones de las bancadas citantes damos por terminado el debate 
y por favor Secretario, siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
 
6. COMUNICACIONES Y VARIOS  
 
PRESIDENTE: Concejal Barrios adelante.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Muchas gracias Presidente, un saludo 
muy especial para todos los colegas, bueno, yo quiero centrar mi intervención en lo 
que hemos venido insistiendo y es en esto, en que nosotros necesitamos tener 
colegios libres de drogas, nosotros vemos con mucha preocupación que hace un año 
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el Alcalde Mayor salió con un anuncio a medios de comunicaciones de una nueva 
reglamentación para el consumo de sustancias psicoactivas en el espacio público y yo 
creo que todos nos acordamos de ese momento, a partir de eso, creamos una comisión 
accidental de seguimiento a la reglamentación que el mismo Distrito dijo que iba a 
hacer.  
 
Desde la Comisión hemos adelantado diferentes acciones Presidente, sin embargo, 
pues finalmente no pasó absolutamente nada con dicha reglamentación, así que a la 
fecha también les quiero contar en múltiples oportunidades le enviamos cartas al 
Alcalde Mayor, diciéndole Alcalde cómo va la reglamentación de los entornos seguros 
y libres de drogas, al día de hoy no tenemos una sola respuesta del despacho del 
Alcalde.  
 
En el Concejo de Bogotá teníamos siete proyectos de Acuerdo y de hecho Presidente, 
con la ponencia positiva que tanto usted le dio al concejal Baena pues en últimas, uno 
como que decía va ir por lado del Concejo, pero finalmente, pues no se presentaron 
mayores avances, 
 
Yo le quiero pedir a la Administración Distrital y hoy que está de nuevo aquí el 
Secretario de Gobierno al cual por supuesto también un saludo especial, pedirle 
Secretario, nosotros necesitamos avanzar en esto, la ciudadanía está cansada de ver 
que los parques, que los colegios están tomados, invadidos de jíbaros, de consumo 
de sustancias psicoactivas y en esa medida y dado que hoy, yo lo que entiendo es que 
desde el Distrito nos han dicho pero es que el 825 del 2019 sigue vigente y pues 
entonces la invitación es, pues hagámoslo cumplir y además de eso contarles colegas 
que presenté un proyecto de Acuerdo que básicamente lo que busca es que se 
señalice de forma clara como lo establece el Decreto 825 las zonas donde no se puede 
consumir, los parques, los colegios, las plazoletas y que todos los escenarios por lo 
menos tengan una señalización que permita varias cosas, primero, la protección de 
los menores de edad, que esa señalización clara ayude a garantizar los derechos de 
los menores.  
 
Segundo Presidente, a fortalecer la seguridad y la convivencia en esos espacios, a 
que haya educación y concientización de esta problemática y así no vamos a generar 
riñas también entre ciudadanos como hoy pasa y le vamos a facilitar también y a 
ayudar a la Policía en esta tarea.  
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Entonces ya se radicó este proyecto de Acuerdo, invitar a todos los colegas a que lo 
puedan conocer y a que ojalá podamos impulsar esta buena iniciativa en pro de los 
niños y de las familias de nuestra ciudad.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Barrios.  
 
No tenemos más solicitudes de comunicaciones y varios, Secretario por favor, díganos 
el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIO: Ha sido agotado el orden del día, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Damos por terminada la sesión y se levanta de forma respectiva y 
gracias a todas las personas presentes en este debate. 
 
SECRETARIO: Con gusto señor Presidente.  
 
Siendo las 12:01 minuto de la tarde y agotado el orden del día, se levanta la sesión 
Plenaria convocada para el día de hoy 15 de enero de 2025.  
 
Buena tarde para todos. 
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